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PROLOGO 

- ) 

La realización del presente trabajo, se debe, a la impor

tancia que para mi representa la administración del Canal de

Panamá, del carácter del transporte marítimo a nivel comer -

cial, y como punto primordial, el incumplimiento que se hace

por parte de las grandes potencias respecto a las normas in -

ternacionales como es en este caso particular la intervenci6n 

de Estados Unidos en el Canal de Panamá y tomando en cuenta -

que no es el dnico país que sufre por tal intervención ya que 

el 90% de los paises latinoamericanos, son acogidos por el -

mismo problema incluyendo a M~xico, el cual, tanto en el as -

pecto econ6mico como cultural tiene lamentablemente una gran

dependencia de dicha naci6n. 

Al mismo tiempo espero que esta t~sis independientemente

del fin que persigo en relación a la obtenci6n de un titulo -

profesional tan indispensable para el ejercicio de mi carre -
ra, pretendo que tambien sirva para hacer conciencia que el -
problema del Canal es uno de tantos que aquejan a la comuni -

dad internacional, y ésto dicho asi porque no deben verse con 

individualismo lo que pasa en un pais, además debemos tener -
presente que América Latina es un solo pais ya que nos unen -

aspectos culturales, de lenguaje, costumbres y los consangui

neos que nos unen mucho más, otro factor es la unión porque -
todos resolveremos mejor nuestros problemas y obtendremos me

jores logros. 



I N T R o D u e e I o N 

El pequeño pero no así menos importante país de Panamá
oon un total de 76.,096 Km~ es uno de nuestros hermanos que ha 

sufrido la incrustaci6n de una fuerza coman (Estados Unidos)

el cual en el año de 1914 aprovechandose de la situación geo
gráfica del país abre el Canal interoceánico que viene a dar

mucha vida a las cuestiones mercantiles, desafortunadamente -
no.para la población Panameña. Con un total de 1,432 Km2 , -

la Zona del Canal se encuentra bajo el dominio de norteámeri

ca adn cuahdo a la luz del Derecho Internacional va en contra 
de la soberanía de un pueblo y·su territorio. 

No solo actualmente otros países han tenido intereses -
económicos y políticos sobre Panamá. Ya en la época de la c~ 
lonia Inglaterra trataba de despojar a los Españoles, de di -

cho territorio posteriormente se sabe logra su Independencia, 
sin embargo, es imprescindible que cuando un país ofrece las
cualidades naturales que posee Pan~ no falta quién le pong~ 
los ojos para sacarle el mayor prov·echo en beneficio de quien 

les es facil obtener todo por la fuerza, es así corno Estados
Unidos o~upa esa zona esta~leciendo sus bases 'militares para
sostener su represión sobre los países en vías de desarrollo. 

Es desde 1903 que se impone un convenio sobre el Canal
Istrnico o tratado Hay-Bunan Varilia, en este convenio se ce -
d!a a Estados Unidos les derechos de uso de 

0

fa parte más an -
. gesta del país dnicamente para los fines de construir,operar

Y mantener protegido el Canal que vendría a unir las aguas -
del oc~áno Atlántico y las del Pacífico para f·acilitar ~as n~ 
gociaciones internacionales, es la Zona de~ Canal t~erra de -
privilegios para los norteamericanos quienes aplican su - - -



ya acostumbrada discriminaci6n racial y laboral para los Pan~ 

meños que viven en esa Zona y en todo Panamá, además de las -

arbitrarias bases militares de Estados Unidos violando la - -

NEUTRALIDAD acordada entre ambos países. 

Estas son las bases hist6ricas que le dan na~miento al

actual convenio del 7 de septiembre de 1977 sobre el Canal de 

Panamá, el cual sin del todo _carecer de algunas omisiones que 

van en perjuicio de Panamá ya que son las situaciones de he -

cho las que entorpecen se lleve a cabo la terminaci6n del con 

flicto canalero. 





I.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

l.l.Situaci6n de los Canales a la Luz del Derecho Interna -
' 

cional Público. 

Los internacionalistas, coinciden en señalar que un - -

Canal es el cauQe artificial por donde se conduce el agua -
para riegos, navegaci6n, abastecimiento de poblaciones, etc 
En otro sentido debemos entender que un Canal es el paraje

angosto por donde sigue la corriente hasta salir a mayor a~ 
chura y profundidad. Se habla tarnbien de .los Canales como
estrechos maritirnos que son obra de la industria humana, -
(ejemplo el Canal de Suez y el Canal de Panamá) o vias por
donde los cauces o aguas circulan en el seno de la Tierra. 

Los Canales Internacionales son vias de comunicación -
artificial. 1 y deben distinguirse los que: 

1.- Unen dos Rios o un Rio con el Mar Que son vias de-

agua interiores ·\)·· puramente Nacionales,' a los que se l.es 
aplica el derecho común a n~ ~er que exista un tratado. 

2.- Ponen en comunicación dos mares (Canales Mariti-

mos) que pueden haber sido construidos por el Estado o por
una empresa o compañia privada que haya obtenido la autori
zación del Estado Territorial. 

1 Tratado de Derecho Internacional Público, pp.33-40, -

L.OPPENHEIM, M.A., LL.D Tomo I, Vol. II Editorial---

BOSCH, Barcelona. 
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Cuando no existe el tratado en un canal por hallarse 

comprendido en el área geográfica de un Estado Ribereño 9u~ 

da sometido a la soberanía territorial de dicho Estado, el-
' cual puede denegar a su arbitrio la autorización para nave-

gar¡ fijar las tasas que considere oportunas; conceder reg.f 

menes a favor de determinadas Naciones y, en tiempo de gue

rra, adoptar las medidas defensivas que juzgue convenien -

tes. 

Esta situaci6n para los Canales marítimos, sobre todo

para los que construidos con ayuda de capitales procedentes 

de diferentes países, ofrecen un interés de carácter univer 

sal. Por ello se acostumbra someterlos a un Régimen de In

ternacionalización, que no tiene por objeto sustraer el Ca

nal a la competencia del Estado Ribereño, sino imponer a é.2_ 

te ciertas obligaciones encaminadas a facilitar el paso de

los navfos extranjeros. 

~s obvio que los Canales forman parte del ~erritório 
de los Estados en los que se encuentran. Por lo tanto no 

cabe duda de que las reglas Internacionales relativas a la

soberanía Estatal son apl~~ables a los Canales. Esto rio -
requiere mayor interpretación, si no fuera ~or los Canafes
Interoceánicos construidos durante la segunda mitad del si

glo XIX o previstos para el futuro. 

Uno de ellos, el Canal de CORINTO con el Golfo de Ae -

gina, se encuentra en territorio Griego que controla de ma

nera exclusiva ia navegaci?n por sus aguas aGn cuando el C~ 

nal se mantiene abierto a la navega~i6n ~e los buques de 

todas las Naciones. 

El Canal de SUEZ 

neo es uno de los más 
En 1875 se propuso la 

que une el' Mar Rojo con el Mediterrá

importa:ites Canales Interoceánicos. -
. . . '~ 

neutralizaci~6i{í~el Canal, en 1879 se-
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reconendó la libre navegación que fué protegida por medio

de un Tratado Internacional con el fin de neutralizarlo,-

pero habrían de transcurrir varios años para que se logra

ra ese acuerdo, mismo que fué realizado en el convenio de

Constantinopla de fecha 29 de Octubre de 1888 celebrado e~ 

tre Gran Bretaña, Austria, Hungría, Francia, Alemania, -. -

Holanda, Italia, España, Rusia y Turquía. El 18 de Dicie~ 

bre de 1914 Gran Bretaña anunció oficialmente su protec -

ci6n sobre Egipto. Alemania y Austria dieron su consenti

miento para la transferencia a favor del Gobierno Británi

co sobre las facultades correspondientes.al Canal de Suez, 

por lo que Turquía renunció a todos los derechos y títulos 

en Egipto a partir del 5 de Noviembre de 1914. Gran Bret~ 

ña al declarar la Independencia en Egipto el 28 de febrero 

de 1922, reservó el futuro de la navegación por el Canal -

a ambos Gobiernos además de la negociación sobre cuestio -

nes de la defensa del Canal. El 26 de Agosto de 1936 am -
bos Estados reconocieron· que el Canal, aún cuando forma -

parte del territorio Egipcio, constituía una vía de comuni 

caci6n entre los diferentes países miembros·del Imperio -

Británico. 

El Canal de Kiel que comunica al Báltico con el Mar·

del norte fué construido por Alemania principalmente.con -

fines estratégicos. Atraviesa solamente territorio Alemán 

y aunque Alemania lo mantenía antes de la Primera Guerra -

Mundial, abierto a los b~ques de los demqs países, vigila

ba lé! navegación. Los -artículos-·380· y 386 del Tratado de

Paz de Versalles de 1918, establec1a 

" El Canal de KIEf, con sus accesos se mantendrán li -

bres y abiertos a base de completa igualdad a los buques -
mercantes y de guerra de.todas la Naciones y en Paz con -

Alemania •. " 
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Y que la imposición de gravd?nenes solamente se efectuaría 

con el fin de hacer frente de modó equitativo a los gas -
tos de conservación o mejora de las condiciones de naveg~ 
ci6n •. 

En 1923, se examinó la condición jurídica del Canal -
de Kiel, el Tribunal Internacional sentenció por rnayoría

que el Canal debía estar abierto a los países en paz con

Alemania aún que fuesen beligerentes en una guerra en la
que Alemania se mantuviese neutral. 2 

Del anterior an&lisis es· importantd destacar que los 

principios fundamentales del Derecho Internacional son¡ -

fomentar a las Naciones en bien de la humanidad que se. -
permita la libre navegación ya que ésto fomenta e.l Comer
cio marítimo una de las bases principales del desarrollo

econ6rnico de los países, evitando o al menos tratando de
evita.r hasta donde es posible que los Canales sean torna -

dos como bases militares o puntos estratégicos en las Gu~ 
rras, para así conservar la Paz mundial. 

2 Derecho Internacional Público, Charles Rousseau, pp. -

409-417 Editorial Ariel Barcelona. 
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1.2. Historia de Panamá y su Canal • 

La palabr? Panamá proviene de la lengua de los in -·· 
dios que originalmente habitaban el área, se creé que si~ 

nificaba abundancia de peces. 3 

La primitiva poblaci6n indigena estaba formada por -

los indios Caribes al este, los Chocoes al sur y los Chi~ 

chas que ocupaba las tierras altas del oeste. Los Chib -

chas eran los más importantes, tenían un Gobierno Central 

y conocimientos de agricultura, astronomía y alfarería. 

SU territorio fué recorrido por numerosas migraciones pr~ 

colombinas, pero la familia indígena prodomin~nte fué la

Chibcha que formaba parte de los Guaimies y Cueva Cuna o

Darién; varios de estos grupos conservan sus formas cul
turales primitivas. Sin embargo, los que se encuentran -

cerca de los núcleos de poblaci6n se han mestizado. 

' La Colonia de Panamá • 

En 1501 Rodrigo de Bastidas, Escribano de Sevilla, -

en compañía de Juan de la Costa y Vasco Nuñez de Balboa , 

recorren la costa Venezolana y pasando el cabo de la Vela 

llegan hasta Puerto Escribano y Bahía de Retrete, despues 

de descrubrir el Golfo de Darién. 

3 Selecciones de Reader Digest. Informa todo 1969. pp. 

1070, Editorial Rheader's Digest, .México. 
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Colón en su cuarto viaje (1502), avist6 tierra fi:i:;me -
en el Cabo de Gracias a Dios, desde donde retrocedi6 hasta

e1 Rio de Belén, iniciando la fundación de una ciudad, san

ta Maria de Belén, pronto abandonada por la hostilidad de -
los indios. 

El 15 de agosto de 1519, se fundó la ciudad de Panamá

(Hoy Panamá la vieja) • Su fundador Pedro A.rias AviJ.a, lle

vó a cabo la conquista del pa!s. Desde Panamá partiere~ -
expediciones para la conquista del Centro y Sudamerica. De 

ah! salieron Gil González de Avila a Nicaragua, Gonzalo Pi-
1 • ~ 

zarrc{ y Diego. de .. Almagro a la conquista del Pera y el des -

cubrimiento de Chile. 0 
4 

Desde 1535 al 1543 Panamá funcion6 corno Real Audiencia 

de los confines de Guatemala. Hasta 1565 dependió de la c~ 
pitan!a General de Guatemala; desde ese año hasta 1718, del 
Virreinato de PerG, y desde 1718 a la Independencia del Vi

rreinato de Nueva Granada. 1\ lo largo de lqs sigl'os XVI, 
XVII y XVIII, estuvo muy castigada con los ataques de los -

filibusteros. 

En 1673 Antonio Fernández de Cordoba fund6 la ~ueva ci~ 
dad en el sitio que actualmente ocupa. 

En 1718 se creó el Virreinato de Nueva Granada, con -

Capital en Bogotá, reconocido definitivamente en 1740. Com
prendía además de la actual Colombia, Panamá, Ecuador y Ve
nezuela. Durante el periódo Virreinal se hizo frente a los 

ataques IngJ.éses, Holandeses y Franceses, ocurriendo tam -
bien los primeros intentos de sublevaci6n. 

4 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO, Editorial Ram6n -
Sopena, S.A., Barcelona 1954, pp. 3120. 
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Los movimientos Insurgentes 

Sin embargo, no fué muy grande la 

Sede del Virreinato se estableció 

1 

¡ · 

1 

i 

se/ iniciaron en 1805. 
i 

aptividad, por lo que la 
1 • 

e~ la ciudad de Panamá. 
! 

Al consu~arse el triunfo de las armas Bolivarianas, se ob

tuvo el 28 de noviembre de 1821, la: Independencia de esa -

región como parte integrante, primeto de la Gran Colombi~
y despues de la República de Colombia. 

En Colombia la Victoria de Boy~cá permitió a los Pa -

triotas celebrar un congreso que proclamó en 1819 la unión 

de Nueva Granada y Venezuela en la Repúbl~ca de la Gran -
Colombia, luego agrandada con las corporaciones de Ecua -

1 

dor y Panamá de la cual Bolivar fué, nombrado primer Presi~ 
derite. 

En 1821 Panamá proclamó su Independencia y se Federó

ª la República de la Gran C.olombia.: Al disolverse ésta -
( 1830 ) permaneció unida a Colombia y en 1840 llegó a pro 

clamarse independiente por unos mes~s. La importancia del 

istmo como camino de pa.so entre el Atlántico y el Pacífico 
se revalorizó con la colonización ·de Obreqon y el descubri_ 

miento del oro en California ( 1848 1 ) . El Capital Nortea

mericano construyó el ferrocarril Panameño (1848-1855) y ~ 

empezó a interesarse por la construcción del Canal Transo
¡ 

ceánico . 

Al declararse independiente la¡ República de la Gran -

Colombia en 1821, Panamá formó part~ de ella con el nombre 
de Departamento del Istmo. En junib de 1826 fué sede del-

1 

·primer Congreso Interamericano convocado por Bolivar. En 

1830 hubo un intento de separación ~ue solo duró unos me -
ses, volviendo a formar parte de lai República de Colombia. 
En 1831 y 1840 se producen rupturas! de mayor o inenor dur·a

ción. En Diciembre de 18.46 se firm~ un tratado entre los-
!-. 
! 
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Estados Unidos y Colombia tendiente a neutralizar la zona

ante el peligro de que Inglaterra quisiera construir un -

Canal Interoceánico. El 1885 el istmo qued6 constituido -

en un Estado Federal, eligiendose sus Gobernantes por me -

dio del Sufragio Popular. A partir de 1863 se empieza a -

llamar Presidente a los Gobernadores. del Estado. A esto -

sigue un peri6do de gran inestabilidad política. En 1878-

el Ingeniero Francés Napole6n Bonaparte Wyssé, fi.rm6 un -

contrato con el Gobierno Colombiano para construir el Ca -

nal traspasando despues sus derechos a la Compañía Univer

sal del Canal Interoceánico que precedía Fernando Lesseps. 

Una nueva constituci6n de carácter centralista transform6-

en 1886, el Estado en Departamento, pero deja vivo .el fer

mento Federalista que culminaría en la separaci6n total de 

Panamá. 

En quie.bra la Compañía Universal, se fundó la Campa -

.ñia nueva del Canal de Panamá (1893), la cual vendi6 los -

derechos de construcci6n en 1900 a los Estados Unido,s por

u~ precio de 40 millones de dólares. 5 

Antecedente·s Historícos del Canal. 

En 1524 Carlos V de Espafia, orden6 el primer estudio

de agrimensura pa~a un proyecto de ruta canalera en Panamá 

pero. pasarían más de t~es siglos antes de iniciarse la - -

construcci6n. 

5 E~CICLOPEDIA BASICA, ,E51iciones Danae, S;A~r Noviembre 
c;'le 1973: pp~ i3o5:; ·· 

8 



Desde el descubrimiento del Itsmo por vasco Nuñez de~

Balboa (1513), la administración Española se interesó por la 

construcción de un Canal Interoceánico, sin embargo careció

de medios técnicos para llevar a cabo ese proyecto. 

Infiltración del Imperialismo Norteamericano 

A fines del siglo XIX, se inicia el periódo conocido -

en América del Sur como "Imperialismo Yankee". El problema
de Panamá es una de las tantas fistulas que quedan de tal -

podér!o y que tanto ha lastimado el sentimiento Hispanoamerj,_ 
cano. 

El expansionismo comercial de los Estados Unidos, re -

quer!a una facil comunicación entre el Atlántico y el Pac!fj,_ 

co, y despues de estudiar diferentes proyectos, e~tre los -
que estuvieron el itsmo de Tehuantepec, decidió abrir el Ca

nal, pero en obvio de dificultades promovió y ayudó a la se-
' paración de Panamá que constituyó una República Independien-

te. Esta ayuda no era desinteresada. como pago de su segu!!_ 
da Independencia la nueva República quedó ante Estados Uni -

dos como un Gobierno dócil que aceptó todas sus condiciones, 

mediante el tratado Hay-Bunau Varilla (1903) vendió a Esta -

dos Unidos una franja de cinco millas de anchura a cada lado 

del Canal. En la Zona el comercio y la administración esta

ban en manos de funcionarios Norteamericanos y vedados los -
derechos de los nativos. La renta anual pagada por Estados

Unidos fijada en 250,000 dólares en el tratado de 1903, fué

elevada a 430,000 dólares. 

9 
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1.3. Histografía de los Tratados. 

12 de Diciembre de 1846; Tratado "MALLARINO-BALDAK" . 
Convención General de la Paz ~r Amistad, Comercio y Naveg.!!_ 
ci6n,_ entre la Repdblica de la Nueva Granada y los Esta -
dos Unidos de ~orteam~rica, ( por Nueva Granada ; Manuel 
Maria Mallarino y por Estados Unidos; Benjamín A. Bal ·- -
dack ); los artículos primero al 34 se refieren a la paz, 

armonía y apiistad que debe existir entre ambas naciones;

ª las garantías para el libre ejercicio del comercio, ta~ 
to marítimo como terrestre de los paises, a la protección 
que debe darse a los respectivos ciudadanos. 

19 de Abril de 1850; Tratado "CLAYTON-BULWER" • Ce

lebrado entre Estados Unidos y Gran Bretaña en lo ref ere~ 
.\ 

te a la construcción del Canal Interoceánico, ( por Esta-
dos Unidos; Jhon M. Clyton, por Inglaterr9; Sir Henry Ly

tton Bulwer ) • Tenía como finalidad consolidar las rela
ciones amistosas as! como determinar sus miras e intenci2 
nes, respecto a cual~uier medio de comunicaci6n que se -
construyera entre los oceános Paci~co y Atlánticp • Ga
rantizaba la neutralidad del itsmo de Panamá, del itsmo -

de Tehuantepec, obligandose ambas partes a la libre nave
gación en el Canal. Este tratado fue concluido a inicia

tiva de Gran Bretaña. 

20'de marzo de 1878 Contrato "SALGAR -WYSE ". 
la excavación del canal de Panamá por los Franceses. 

Sobre 
Así 

se aprueba el co~trato con la apertura del canal·intero -
ceánico a través de territorio Colombiano. ( por Colom 
~bia; Estogio Saigar, por París; Luciano N.B. Wyse ) • 

10 



Se determina contrato por 99 años, a partir de que el qanal

fuese abierto al servicio ~úblico. Este contrato es muy im
portante ya que es en el que se determinan todas las leyes -
sobre el canal y la zona. 

10 de diciembre de 1890, Contrato "ROLDAN-WYSE". En el

que se llevan a cabo reformas al contrato celebrado en 1878. 
1 "1, '. 

4 de Abril de 1893, Contrato "SUAREZ-'MANGUE" En re-
laci6n sobre la concesi6n de una prórroga a la compañía del

Canal de Panamá en liguidaci6n, además de las reformas que -

se hacen a los anteriores contratos. 

l. 
18 'de Noviembre de 1901, .Tratado "HAY-PAUNCEFOTE". Ce -

lebrada entre los Estados Unidos y la Gran Bretaña en la ciu 

dad de Washingtong, por el cual se subroga el tratado Clay -
ton-Bulwer de 1850. ·Se le otorga la concesi6n a Estados Uni 

dos y se le da el derecho exclusivo de proveer la reglament~ 

ción y administración del canal y libertad para establecer -

a lo largo det canal la policía militar. Introdujo los pri~, 
cipios de Derecho Internacional acerca de la neutralidad o -

libertad de la navegaci6n establecidos para el canal de Suez 

como obligato~ios para el futuro canal de Panamá. No fue -
ratiricado por el senado de Estados Unidos hasta diciembre -

de 1901 y entr6 en vigor el 22 de febrero de 1902. 

·28 de junio de 19 02, "LEY SPOONER" • Expedida por el --
o 

Congreso de Estados Unidos mediante la cual se autoriza la -

construcción de un Canal Interoceánico. 

22 'de Enero de 1903, Tratado "HERRAN-HAY". Llevado a -
cabo entre la República de Colombia (Herrán)y los Estados -

Unidos de América ( Hay ) . para la construcci6n de un Canal

interoceánico entre los oceános Atlántico y Pacifico. El -
Gobierno de Colombia autoriza a la compañia nueva del canal-
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de Panamá para vender y traspasar a Estados Unidos, sus de-

rechos, privilegios, propiedades y concesiones. Los Estados 

Unidos tié'nen derecho exclusivo por cien años prorrogables,

para la construcción, conservacion y explotaci6n del canal -

a la exclusiva y absoluta opción de los Estados Unidos~ Por 

periodos de igual duraci6n, mientra~ asi lo deseen, teniendo 

tambien autoridad para dar seguridaj al canal. 

18 de Noviembre de 1903, "CONVENIO DEL CANAL" Lleva 

do a cabo para la construcci6n del Canal Interoceánico. se

aprueba un tratado con los Estados Unidos; por Est~dos Uni -

dos ( Jhon Hay Secretario de Estado ), por Panamá (Philipe

Bunau Varilla , Banquero Privado ) • Los Estados Unidos ga -

rantizan que mantendran la Independencia de la Repdblica de

Panamá; ésta concede a Estados Unidos la perpetuidad del uso 

la ocupación y control de una zona de tierra, para la cons -

~rucción, funcionamiento, mantenimiento y saneamiento del -

citado canal. En este tratado ningun cambio de Go~ierno o -

Leyes en la RepGblica de Panamá afectará los•derechos de los 

Estados Unidos. Bunau Varilla fue uno de los dueños de la -· 

compañia de la Sociedad de la Construcción del Canal de Pan~ 

má, reconocido por Estados Unidos como representante del gr!:!_ 

po de 7 personas, que bajo la protecci6n de crucero~ Nortea

mericanos, anunci6 un acto separatista anticolombiano el 4 -

de Septiembre de 1903 proclamando la Independencia de Panamá 

El tratado fue llamado oficialmente Convención para la Cons

trucción de un canal para barcos, ratificado en Panamá y en

Washingtong el 23 - 25 de febrero de 1904, entrando en vigor 

el 26 de febrero de 1904. 

6 de diciembre de 1904 "CONVENIO TAFT". Decreto No. --

182 de 1904.en desarrollo de la orden ejecqtiva expedida por 

el Secretario de Guerra de los Estados Unidos con fecha 13 -

del mismo mes y año. Refieren las conferencias que se cele

bran entre ambos paises (Panamá y Estados Unidos) para dar -
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ciertos arreglos referentes al comercio, aduana, importacio
nes y exportaciones. 

28 de junio de 1926 • "TRATADO DE 1926" • Entre la Re 

pública de Panamá y los Estados Unidos de América. Fue rech~ 

zado por la Asamblea Nacional de Panamá. Este tratado se re~ 
liz6 con el fin de arreglar ciertos puntos de divergencias en 

relación a la soberanía d,el cana'!; Subrogar y reformar algu -

nos ar"ticulos del tratado del 18 de noviembre de 1903 además
de regular ciertas faces de sus relaciones futuras. 

24 de julio de 1926 • " CONVENCION DE RECLAMACIONES DE 

1926 A."EXA AL TRATi\.00 GENERAL DE 1926" Celebrado entre Es-
tados Unidos y la República de Panamá. 

Marzo de 1936, "TRATADO GENERAL DE AMISTAD y COOPERA

CION CELEBRADO ENTRE LA REPUBLICA DE PANAMA Y ESTADOS UNIDOS-. 

FIRMADO~ WASHINGTON EL 2 DE MARZO DE 1936". Aprobado por la 

Ásarnblea Nacional Legislativa de Panamá, tiene corno.objeto 
fortalecer la cooperac.i6n entre ambos paises. 

18 de mayo de 1942, "CONVENIO SOBRE COMPENSACIONES DE 

1942 ." Puntos de negociación en el tratado: 

1.- Obras Hidraúlicas en Colón y Panamá. 

2.- Lotes de ferrocarril entre Panamá y Colón. 
3.- La construcción de un tune! o un puente que permita el -

tránsito por debajo o sobre el canal en Balboa. 
4.- Jurisdicción sobre los caminos y carreteras en territorio 

de la República de Panamá. 
S.- Trabajo para la zona del canal. 
6.- Deseo del Gobierno de Panamá de que la policia militar y

la policf.a de la zona están armados únicamente con tole -

tes mientras se encuentre en territorio de Panamá. 

7.- Abastecimiento de corriente eláctrica de la represa de --
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alhajuela para el uso de la República. 

8.- Traslado de la estación de ferrocarril en Panamá. 

9.- El deseo del Gobierno de Panamá de una ~ndemnización en -
caso de que el tránsito sea interrumpido a causa de los -

movimientos de tropas. 

10.- El deseo del Gobierno de Panamá de obtener tres tan~ues -

de gasolina o de aceite en Balboa. 

25 de Enero de 1955, "TRATADO DE MUTUO ENTENDIMIENTO Y -

COOPERACION ENTRE LA REPUBLICA DE fANAMA Y ESTADOS UNIDOS. " 

En 1956 con la nacionalizaci6n del canal de suez se pre -

sentaron varias agrupaciones sociales ~on la exigencia de na -
cionalizar el canal de Panamá. Las primeras organizaciones 
antiamericanas .a gran escala tuvieron lugar en noviembre de 

1959 • En enero de 1964 se llegó a en~rentamientos entre es -
tudiantes Panameños y Americanos lo que provocó cese temporal
de relaciones diplomáticas y un debate en°el consejo de segur! 
dad a petición.de Panamá. En septiembre de 1965 Éstados Uni -
dos y Panamá anunciaron la firma de un nuevo acuerdo. Panamá
sin esperar el resultado de las negociaciones proclamó el 21 -

de novierebre de 1966 en la Asamblea General de la O.N.U., la -
adquisición de los -derechos soberanos sobre la zona del canal, 

lo cual no alteró en nada el estado real de las cosas ya que -
l 

el canal sigue bajo la administración de las tr.opas Norteameri 
canas, no aceptando ástas el cese-de la vigencia de los ante -
riores acuerdos hasta el año de 1969~ Las negociaciones se -

reiniciaron el 28 de abril de 1972 en la III cesión de la UN -
CTAD en Santiago de Chile, en donde Panamá solicitó a Estados
Unidos que se retiraran de la zona del canal con sus bases mi
li tares para que el cánal de Panamá " Sirviera a los objetivos 
del desarrollo Internacional socio-económico y no a otro t_ipo

de interáses." 
El 7 de febrero de 1974. Se llegó a la firma de un --
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acuerdo esenqial sobre el desistimiento de Estados Unidos-

al derecho de "Eterna Administración", y la transmisión· --

gradual de la jurisdicción del Canal, así como el aumento-

de pagos por compensación, tratado completamente nuevo en-

el que abarcpn 8 puntos: 

1.- El tratado de 1903 y sus revisiones dejan de ser vige~. 

tes en el momento de concluirse un tratado completame~ 

te nuevo relativo al canal interoceánico. 

'°'\:;,_,2.- Se suprime el principio de eterna .utilización por parte 

de Estados Unidos, el nuevo tratado relativo al Canal -

tendrá precisada una fecha exácta de cese de vigencia. 

3.- De acuerdo con las corid~ciones' establecidas el cese de

la jurisdicción Estadounidense en el territorio Paname

ño tendría lugar muy pronto. 

4.- El territorio de la zona del Canal será jurisdicción de 

la República de Panamá: derechos de utilización de las 

tierras, aguas y espapios que se presuman para la segu

ridad y defensa del cánal. 

s.- La República de Panamá deberá obtener la participaci6n

apropiada y justa de los beneficios logrados por la ex

plotación del Canal. 

6.- La República de Panamá debe de, participar junto con Es

tados Unidos en la administrac'ión del Canal de acuerdo

con el procedimiento del nuevo tratado. 

7.- La República de Panamá deber participar junto con Esta

dos Unidos en la protección y defensa del Canal. 
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8. ~ La Rep(iblica de Panam& y Estados Unidos tertiendo en -

cuenta que el Canal actual puede resultar inapropiado

para la navegación, debe 11.egar a un acuerdo sobre los 

proyectos que aumentarian la capacidad de tr&f ico del
·canal interoceánico. 

En 1975 se lleg6 a negociaciones como consecuencia de

la oposición del Congreso de Estados Unidos a reconocer los 

derechos soberanos de Panam& en la zona del Canal, asi como 

las deferencias fundamentales entre las pi:),siciones de E?ta
dos Unidos y Panam& en relación a cuestiones tales como el-

.. ,J plazo para la transferencia del control sobre la zona del -
litigio ( 25 años según Panam& y 50 años según Estados Uni-' 

dos ) • A mediados de 1975 Panamá declaró que ti SI LA PQSI-, 

CION DE ESTADOS UNIDOS NO EXPERIMENTA MODIFICACIONES, INTE

RRUMPIREMOS LAS NEGOCIACIONES Y BUSCAREMOS OTRO CAMINO PARA 
LOGRAR LA PLENA SOBERANIA DE LA ZONA DEL CANAL. t1 

Simult&neamente en una conferencia de Gobernadores de
Orlando (Florida E.U.), el Secretario de Estados Unidos de

claraba; 11 Nadie entre nosotros es de la opini6n de que Es
tados Unidos·renuncie a.sus derechos de defender la zona -
del Canal ni de que se transfieran las importantisimas pos_! 
cienes que controlan el sistema de administración de la· mi~ 
ma; no obstante el.lo, .debemos evitar que en el continente -

surja una situaci6n de tipo Nietnamita. ti 

En la misma oportunidad Henry Kissinger dirigi6 una 

advertencia al pueblo Norteamericano en· el sentido de que -
una eventual guerra de guerrillas en la zona· del Canal, 
11 uniría en contra de los Estados·unidos a.toda Amárica La-

tina." 

En 1976, eh la c~mpaña Electoral de la Presidencia de-
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los Estados Unidos se ataca a las negociaciones de Estados 
• 6 

Unidos y Panamá. 

6 La personalidad Ipternacional de Panamá, p.p. 583, 586, 

Panamá 1933. 
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. 1.4. Dominio Imperialista en 1903. 

Dispuestos los Estados Unidos a llevar a cabo la con~ 

trucci6n del Canal, se firm6 en Colombia el 22 de enero de 

19021 el tratado Herrán-Hay, por el que se cedía a perpe -

tuidad la zona del Canal, mediante un pago inicial de 10 -

millones ~e d6lares y 250 mil d6lares anuales. Corno el 

Senado Colombiano se negara a ratificar ese tratado, ·el 

Presidente Roselvet, adopt6 medidas militares, enviando 5-

acorazados a Colón y 4 a Panamá •. 

Sin duda alguna el rechazo del tratado Herrán-Hay por 

el Senado Colombiano constituye la causa inmediata a la 

coyuntura que irnpuls6 a los proceres de 1903 a realizar -

la separación de Colombia, pero supeditandolo al apoyo del 

Gobierno de los Estados Unidos. Ya en forma organizada --· 

por la junta revolucionaria a partir de julio de .1903, se-

· pone de relieve la identificación de .los interéses políti

cos del grupo conspirador con los objetivos del coloso del 

Norte. 

' Los antiguos deseos de autonomía Panameños encontra -

ron en esta circustancia la oportunidad id6nea y el 3 de -

noviem?re de 1903 declarar~n su Independencia y cuando Co

lombia quizo reducir militarmente la provincia sublevada,

los Estados Unidos reconocieron al nuevo Estado y anuncia

ron .su propósito de defenderlo contra cualquier ataque, -

Colombia se daba cuenta de la desigualdad con que se plan

tearía la lucha, Panamá agradeci6 la protecci6n Norteamerb 

cana, firmar.do el tratado '"Hay-Banau Varilla", qu~ conce -

día a perpetuidad una franja de 10 millas de ancho a ambos 

lados del canal, a excepci6n de las ciudades de Col6n y --· 

Panamá, pero reservandose los Norteamericanos el derecho -

de mantener el orden en ellas. 
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Es necesario resaltar que al alumbra.miento de la Repú

blica Panameña se destacaron cuatro fuerzas o corrientes 
escenciales y detenninantes¡ la Francesa de la Cornpagnie 

Nouvelle¡ la Norte Americana, buscando para si los derechos 

de la construcci6n del canal; la Colombiana, detentadora -
del control politice del istmo; y la Panameña representada

por el qrupo conspirador que luchaba por la separación y -
negociación de un tratado con los Estados Unidos a cambio -

del respaldo o garantia de la secesi6n. En el plano inter
no los conspiradores evidencian los interéses político-eco

n6micos inniediatos de la poderosa oligarquía capitalina, -
formada principalmente por comerciantes extranjeros e inti

mamente ligada a los dirigentes del Canal Franc~s, del fe -
rrocarril y de las empresas navieras. Para esta clase, la

terminaci6n de los trabajos de las vías interoceánicas era
cuesti6n de vida o muerte puesto que su existencia dependia 
de la actividad comercial transisrnica generada por el fun -
cionamiento del ferrocarril o la construcción del canal. 

De ese modo la improbaci6n del tratado Herrán-Hay afectada

incuestionairnente los bienes y el futuro de grupos de mere~ 
deres que desde la segunda mitad del siglo XIX dominaba la

econom!a rtsmeña. 

A principios de 1903, la situaci6n general del istmo -

presentaba caractéres de verdadera crisis: Los Trabajos -
del canal habían sido paralizados y con ello toda actividad 
comercial; un voraz incendio destruy6, en la ciudad de Pa -

namá, propiedades por valor de 4 millones de dólares. De -
este modo estaban dadas las condiciones para el surgimiento 

de un movimiento pro-separatista triunfante. Los rumores -
de una revoluci6n no eran desconocidos por el Gobferno Co -

lombiano. 

Al parecer el Gobierno Colombiano no le di6 importan -

cía a las afirmaciones enviadas por Tomás Herr~n y no tom6-
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medida militar alguna para evitar o aplastar el posible -

levantamiento en Panamá. ~ientras tanto en Nueva York ,

con el arribo de Bunan Varilla el 22 de septiembre, la -

conspiración se reanimó, el antiguo director de la Compa

ñía Universal del Canal Interoceánico al enterarse de los 

planes insurreccionales, inmediatamente se asoció a la -

junta. Por su parte Bunau Varilla como hombre clave en -

los Estados Unidos se convirtió en el adalid principal de 

la conspiración. El plan general de las gestiones de pr2 

tección ante el Gobierno Norteamericano, la lucha diplom! 

tica a favor de la ruta de Panamá fueron confiados al - -

arrogante personaje, quien se ubicó actuando con cínico -

realismo a los propósitos de la junta revolucionaria. 

No debe olvidarse que el 3 de noviembre no fue solame~ 

te el producto del rejuego de poderosos interéses económi

co circunstanciales, sino que tambien tuvo sus anteceden -

tes históricos y las profundas raíces de anhelos de liber

tad e independencia del pueblo Panameño, 'puesto que el - -

anexionismo a Colombia no produjo transformaciones signifi 

cativas en la estructura, política, social y econémica del 

istmo. Así se dá origen a la idea de autonomía. Por lo -

consiguiente el anhelo de libertad y el espíritu separati~ 

ta del pueblo Panameño fueron canalizados y monopolizados 

en 1903 por la junta revolucionaria que ante la depresión

económica causada por la guerra de los mil días, los trab~ 

jos del canal y sobre todo la incertidumbre provocada por

el rechazo del tratado Herrán-H.a~·, vislumbr6 la salvaci6n

e incrementaci6n de la economía Panameña y la liberaci6n -

política a través del apoyo o garantía del Gobierno Esta -

dounidense a su causa, a cambio del tratado para la cons -

trucción del canal. Fue ese grupo el que aprovech6 la - -

coyuntura histórica e impuso su criterio sin ninguna oposi 

ci6n interna organizada, y consum6 la separaci6n de Colom

bia convirtiendose en realidad la máxima aspiraci6n de los 

Panameños durante el siglo XIX. 
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1.5. El Movimiento de 1964. 

a) .-·Los sucesos de Noviembre de 1959; Antecedentes de

la agresi6n sufrida por Panamá en enero de 1964. 

Para una mejor comprensión de los sucesos ocurridos en

los primeros días de enero de 1964, es indispensable hacer -

referencia a los hechos ocurridos durante los días 3 y 4 de

noviembre 1959, ya que ambos fueron originados por identicos 

motivos, que constituyen la causa permanente de fricción en

tre los residentes de la zona del Canal·_ y el pueblo Paname -

ño. 

Panamá ha sostenido, en forma invariable, que retiene -

la soberanía en el territorio de la Zona del Canal y como -

consecuencia de ello, ha sido constante aspiración el ver -

ondear la Bandera Panameña en esa faja de territorio Nacio -

nal. Por su parte, los.residentes de ascendencia Norteamer_h 
cana de la Zona del Canal, inclusive la fuerzas de policía -

se han opuestb en forma sistemática a que la Bandera Paname

ña sea izada en la Zona. 

"Desde algunas semanas antes del día en que se celebra

mos nuestro nacimiento a la vida independiente, o sea el 3 -

de noviembre, distintos sectores de la opinión pGblica mani- ' 

festaron su propósito de dirigirse a la Zona del Canal en -
esa fecha en forma individual y no en forma concentrada con

el fin de plantar ahí la Bandera Panameña como símbolo de 

nuestra soberanía. 117 

7 Véase Mut'lOZ PINZON CASTILLERO PIMENTEL y OTROS, el Ca -

nal de Panamá : Origen, Trauma Nacional y destino, Edi

toria.l Grijalbo, S.A., MEXICO, 1976. 
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Las autoridades policiacas de la Zona del Canal pare

cían estar dispuestas a dicho tránsito pacífico por la zo

na, raz6n por la cual era 16gico esperar que no se produj~ 

ran.actos de violencia. Como consecuencia algunos Paname

ños lograron transitar pacíficamente portando la Bandera -

Nacional sin que ocurrieran disturbios de ninguna.natural~ 

za. Sin embargo de manera inesperada cambi6 la actitud -

de las autoridades de la Zona del Canal, se impartieron -

instrucciones en el sentido de no permitir que ningún ciu
dadano Panameño cruzara el límite. La situación cobr6 en

seguida mayor gravedad cuando un miembro de las fuerzas -

policiales norteamericanas le arrebat6 la Bandera Panameña 

a uno de nuestros ciudadanos, para vejarla en presencia de 

¡os manifestantes. El Panameño p~rtador de la Bandera fu~ 

víctima ahí mismo de los actos de agresi6n por parte de -

varios miembros del cuerpo de policía de la Zona del Canal 

Fue esta conducta de las autoridades de la zona la que e -

nardeci6 los ánimos de los Panameños que, con ~az6n, se -

sintieron ofendidos con el ultraje que se h,abía hecho a la 

,dignidad nacional en la Bandera de la Patria. r.as fuerzas 

policiales de la. zona respondieron con el empleo de bombas 

lacrim6genas, de mangeras de agua y armas de fuego·. A -

~sto vino a agregarse, para hacer más crítica la s~tuaci6n 

la entrada en escena de destacamen~os de las fuerzas arma
das de los Estados Un.idos haciendo un despliegue exagerado 

de su poderío militar en actitud de impedir la entrada a -

la Zona del Canal. Resultando algGnos heridos de bala y -

de bayoneta, es decir, rnás de cuarenta ciudadanos Paname -

.ños. De ahí en adelante los acontecimientos se desarroll~ 

ron con una rapidez que hacía imposible toda acci6n para -

contenerlos, hasta culminar con los actos ejecutados fren

te· a la Embajada de los Estados Unidos cuando un grupo de

Panameños arri6 la Bandera norteamericana que ondeaba en -

el edificio de dicha representaci6n diplórnatica. 
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Gracias a la eficáz ~ patriotica intervenci6n de la -

Guardia Nacional se logr6 establecer en las últimas horas

de la tarde el orden público de la ciudad. 8 

b).- Cronología de la Agresión de 1964-

VIERNES, 3 

El policía de la Zona del Canal,· Carlton Bel' iza la

Bandera de los Estados Unidos·, sin acompañarla deº la Band~ 

ra de Panamá, frente al Monumento a los Her6es de la Gue -
rra, en Gamboa, en abierta violaci6n, de la orden dictada
por el Gobernador Fleming en el sentido de que la Bandera

Norteamericana no fuera izada en este sitio. 

MARTES,,7 DE ENERO 

Estudiantes de la Escuela Superior de Balboa, izan la 
Bandera de los Estados Unidos frente a ese plantel, sin 

8 Los sucesos ocurridos en el mes de noviembre, r.elata
dos por el Ministro de Relaciones Exteriores,·r,J..c~ -
Mig_uel J. Moreno Jr •.. ,. en la Asamblea Nacional de.1960. 



.. 
acompañarla de la Bandera Panameña, y se rebelan físicamente 

~n contra de las autoridades civiles policiacas que tratan -

de· hacer cumplir la orden del Gobernador Fleming en el sentí 
do de que no sea izada la Bandera Norteamericana en ese si -
tío. 

MIERCOLES, 8 DE ENERO 

El Consejo Cívico, compuesto por residentes estadouni -

denses de la Zona del Canal, aprueba por unanimidad la acli-
' tud de los estudiantes de la Zona del Canal y niega acata 

miento a la orden del Gobernador Fleming en el sentido de 
que no sea izada en ese sitio la Bandera Norte~ericana. 

JUEVES, 9 DE ENERO 

l.- Durante todo el día: Estudiantes de la Escuela Su -

perior de Balboa y sus padres montan guardia en torno del -
asta colocada frente al pantel para impedir que las autori -
dades del Colegio o la policía bajen la Bandera de los Esta
dos Unidos, izada por ellos. 

2.- 5:00 p.m. : Un grupo de doscientos estudiantes del 
Instituto Nacional de Panam~, varones y niñas, entran a la -

, Zona del Canal, visitan a las autoridades locales estadouni
denses y obtienen permiso para izar la Bandera Panameña y 

cantar el Himno Nacional al lado del asta colocada frente a

la Escuela superior de Balboa. 

3.- 5:30 p.m. : En marcha hacia la Escuela Superor de

Balboa, los estudiantes institutores son detenidos por un -

.grupo de agentes de la policía de Balboa. Amistosamente - -
acuerdan que s6lo una delegaci6n de cinco estudiantes llegue 
hasta la Escuela Superior de Balboa a cumplir la misi6n para 

la cual habían recibido autorizaci6n 
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5:45 p.m. : Mientras sus compañeros los aguardan fuera 

de s~ vista, unos dos metros de distancia, los ci~co insti

tutores tratan de cantar el Himno Nacional de Panamá al la
do del asta en donde ondea la Bandera de Estados Unidos, -
rodeada por más de dos mil estudiantes y padres de familia

de ese colegio. Los institutores son abucheados, primero , 

y luego la multitud se lanza sobre ellos, tratan de arreba·
tarles la Bandera y al no conseguirlo, la desgarran y piso
tean. 

Cuando los institutores tratar de ·defender con puños y

punta pi~s, los agentes de policía de la Zona los repelen -

a toletazos con lagrimas de impotencia , los ins.titutores -
se retiran hasta donde éstan sus compañeros, perseguidos -
por los estudiantes de la Zona del Canal. 

6:00 p.m. La noticia se extiende inmediatamente a --
lo largo de la .línea limítrofe y centenares de nuevos estu
diantes y particulares Panameños acuden al rescate de los -
institutores· perseguidos. Indignados por la ofensa inferi

da a la Bandera Nacional, lanzan piedras contra.los estu -
diantes y particulares Panameños. Caen los primeros heri
dos. Ascanio Arosemena, estudiante de la ~scuela Profesio
nal, recoge a un compañero herido y trata de sacarlo del -
lugar de la balacera, y el alcanzado por una bala de rifle. 
Se produce, así el primer muerto por la agresi6n armada de

la policía de la Zona del canal. 

7:00 p.m. : Decenas de heridos caen bajo las balas de
los revólveres y fusiles de la policía de la Zona del Ca -
nal, reforzada por particulares de esa zona también atacan
do con armas de fuego. Los estudiantes se repliegan, pero
vuelven con nuevas Banderas, atacando con piedras y palos , 
volcando nuevos automóviles y trepando la cerca de acero 
conocida como "Muralla de Berlín", en abierto desafío ·al --
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ataque de los norteamericanos habitantes de la zona. 

7:30 p.m. : Millares de estudiantes y particulares Pa
nameños salen de todos los puntos de la ciudad y se lanzan, 
portando Banderas, por todos los sectores limítrofes con la 
Zona d·el Canal. La avalancha de gente es tan poderosa , a
pesar de no llevar armas, que la policía de la Zona del Ca
nal es doblegada· por el número y pide la ayuda del Ejército 
de los Estados Unidos acantonado en la Zona del Canal. 

8: 00 p.m. : Las fuerzas armadas de i·a zona del Canal -
entran en acci6n con armas pesadas y de largo alcance. Fu
s'iles, ametraJ lador'é•s y tanques se entienden a lo largo de
todo el sector limitrofe y disparan incesantemente contra
la multitud indefensa. El n1lmero de heridos y muertos cre
ce incesantemente y muchos se desangran durante horas antes 
de que puedan ser recogidos bajo las rafagas de las ametra
lladoras estadounidenses, que disparan incluso contra las -
ambulancias que transportan heridos: 

9:00 p.m. : El Hospital Santo Tomás anuncia que no tie
ne espacio para más victimas y pide la cooperaci6n de los -
hospitales particulares y del Hospital del Seguro Social -
para atender los heridos. Todo el per~onal m~dico y de en
fermeras ha sido movilizado, y centenares de hombres y muj~ 

res están donando sangre. 

10:00 p.m. : El Presidente de la República, ha pedido

ª 1.as autoridades militares de la Zona del Canal que cese -
la matanza de Panameños indefensos, sin que su petición 
$ea atendida, anuncia que.el Gobierno Nacional ha roto 
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relaciones con Estados Unidos, y que s~ ha pedido al pers~ 

< nal de la Embaja de Panamá en Washington que regresen a p~ 

namá a la mayor· brevedad posible. 

12:00 p.m. : Durante toda la·noche ha seguido el ata

que de las ametralladoras y los tanques de el ejército de-· 

los Estado Unidos, que se concentra sobre la plaza del Pa

lacio Legislativo, el cruce del Tiyoli, el área de Instit~ 
to Nacional y otros sectores limítrofes. Casi todos los -

muertos y heridos caen dentro del territorio que no forma

parte de la Zona del Canal y las balas estadounidenses ha

cen blanco dentro de las residencias particulares de Pana

má y en las paredes del propio Palacio Legislativo. 

VIERNES, 10 DE ENERO 

6:00 a.m. Durante todas las horas de la madrugada 

ha continuado el violento ataque de las fuerzas ~ilitares

estadounidenses. Se anuncia un total de diez ~uertos y -
cerca de doscientos heridos re.gistrados en hospitales. 

Los heridos leves han sido atendidos en sus propios hoga 

res. 

7:00 a.m. Se anuncia oficialmente que el Gobierno 

Nacional ha girado instrucciones a sus Embajadores para -
que denuncien ante la Organiz.áci6n de los Estados America

nos y ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

.la agresi6n armada, no provocada, de que ha sido víctima -

el Pueblo Pana~eño por parte del Ejército de los Estados- ~ · 

Unidos acantonado en la Zona del Canal. 
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'~ 12:00 p.m. : Durante todo el dfa y la noche ha cont~-
nuado los choques esporádicos entre el ejército de los 

Estados Unidos Y•las enardecidas multitudes Panameñas. 

El nfunero de muertos llega a trece y el de los heri ·

dos asciende'· a más de trescientos.· 

SABADO, 11 DE ENERO 

Los llamados a la cordura •1·ogC restaurar la calma 
en el agotado pueblo Panameño; 'pero .·las tropas invasoras

siguen en estado de combate en: los Ümites de la Zona del 

Canal. 

En Col6n se inician nuevos choques de estudiantes y -

particulares contra las fuerzas militares de Estados Uni

dos,. que penetran en el propio territorio de la ciudad -

'de Col6n para perseguir a manifestantes. 

El Ejército de los Estados Unidos, toma posesión del~ 

Puente de las Américas, cierra las vías de comunicaci6n -

de la capital con el interior de la República. Impide -

la comunicaci6n también' entre Panamá y Col6n, lo que hace 

que no pueda llegar a la ciudad Atlántica el plasma san ~ 

guineo que reclama el único hospital de aquella ciudad,--

abarrotado de heridos. 

Se anuncia,felizmente sin que llegue a ser realidad,

que las autoridades militares de Estados Unidos plantean

cortar el agua a las ciudades de Panamá y Col6n. 

Se informa oficialmente que en Panamá y Colón han - -

muerto 21 personas y han sido heridas alrededor de 500 --
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como un saldo total de la agresi6n armada del Ejército esta 
dounidense contra el Pueblo Panameño? · , 

"En las elecciones de 1956, triunfa Ernesto de la G,uar-
dia el c~al ,insiste ante el Presidente Einse;hower sob~e el 
hecho.de c:ue no se hayan puesto en marcha losvacuerdos de -
1955. Por esta cuesti6n se producen, graves incidentes que
acaban arrancando a los Estados Unidos, ciertas consecio 

n.es, como el derecho de ser izada la Bandera Panameña en -
una Escuela de la Zona, con un saldo crecido de muertos y -
her'iao~. Panamá rompe las relaciones· diplomáticas con los
Estados Unidos y convoca al Consejo de la OEA, al negarse -
los Estados a negociar un núevo tratado sobre el Canal. Las 
relaciones no se restablecen hasta el 3 de abril. En las -
' 
elecciones celebradas en el mes de mayo triunfa Marco A. -
Robles. Er1 marzo de 1965 se empieza a considerar la posib!_ 
lidad de que Panamá construya su propio Canal a nivel del -
rnar. La apertura de negociaciones con los Estados Unidos -
para la construcci6n del Canal a nivel, provoca fuertes crf 
~icas en la oposici6n. El Presidente Johnsonn anunci6 el -
24 de septiembre de 1965 que despues de 18 meses de negoci~ 
cienes se hab!a llegado a un acuerdo con Panamá segdn el -
cual modificando el anterior de 1903 se reconocería la sobe 

. > -

ran!a Panameña sobre la actual Zona del Canal al tiempo que 
caer!a sobre los Estados Unidos la responsabilidad de la --· 
administración; sobre la base de que su uso quedaría abier
to a los barcos de todas las naciones del mundo. A princi
pios de marzo de 1968 se produjeron conflictos entre el Pr~ 
sidente y el Gobierno. Aquel fue acusado el 15 de marzo de 
1968 por la Asamblea Hacional, de violar la constituci6n -
por lo que fue destituido por ésta el 24 de marzo de 1968 

9 Terán Osear : Del tratado Herrán-Hay al tratado Hay - -

Banau Varilla, Panamá 1934 p.320. 
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El 'presidente no aceptó el veredicto por anticonstitucional 

y fue apoyado en su postura por el Tribunal Supremo y por -

la Guardia Nacional. Entre tanto la Asamblea Nacional ha -
bia nombrado Presidente a Max del Valle, pero Marcos Robles 

se hizo con la situación, aunque despues de restablecida el 

orden presentó la dimisión. Convocadas elecciones Preside~ 

cíales, ~l 30 de Mayo fue proclamado vencedor de la mismas
el Dr. Arnulfo Arias, cuyo mandato comenzara el l~ de Octu

bre. 

El 21 de junio de 1968 Marcos Robl.es anuló el decreto -

que habia promulgado el 15 de junio por el que se permití 

ria a los buques Panameños traficar con paises comunis -- -
tas. 10. 

10 Revista de la Lotería No. 19lpp. 169-173 
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II.- IMPORTANCIA DEL CANAL. 

2. l.- Situaci6n Geografica de Panamá y su Canal. 

·a).- Pan'amá.- La ciudad de Panamá forma un eslab6n en

tre la América Central y la América del sur y es un Itsmo -

de'so Km. de ancho, en su secci6n más angosta. Limita al 

norte con el Mar de las Antillas, al sur con el Oceano Pa -

cifico, al este con Colombia, y al oeste con Costa Rica • 

.. El área total de la RepGblica de Panamá es de 77.082 kiló -

metros cuadrados incluyendo los 1.432 de la zona del Canal. 

11 
o 

La población ésta es'timada en 1'881,400 habitantes al -
lA de· julio de 1979 con densidad de ?2.0 habitantes por km~ 
Cerca del 56% de la población vive"'en.las.áreas urbanas, la= 

población de la ciudad de Panamá esta estimada en 452,360 -

personas~ 2 Hay tres grandes tribus Indígenas en el terri
torio de Panamá: Los Indios Ku.nas en las Islas de San Blas· 

en el Mar Caribe; los Indios. Chocoes en la provincia de - ,

Darién y los Guaymies que viven en las provincias de Chiri
qui, Bocas del Toro y veraguas. La Repúblicade Panamá - -
cuenta con un 65% de mestizos (cruce de blancos con indios) 

. 13 
13% de negros, 11% de blancos .Y. 11% de Indios puros .• 

. 11 Revista del Instituto Panameño de Turismo. 

12 Enciclopedia Ilustrada Cumbre. 

13 ·Revista del Indio Panameño. pp. 
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OROGRAFIA. " Un 60 por ciento del país está ocupado -

por formaciones montañosas, el resto por llanuras y valles 

excepcio~almente fértiles " 

HIDROGRAFIA. " Los ríos del territorio Panameño cortos 

y caudalosos, son alimentados todos por lluvias. En el - -

Atlántico· desembocan 150, esencial para el funcionamient~ -

"'del Canal. Entre los 350 ríos de la vertiente del Pacífi -

co, los principales s611 los que desembocan en el Golfo de -

Chiriqui ". 

GEOLOGIA. "Se encuentran rocas basálticas, calizas, -

sílices, cuarzos y granitos. En muchos puntos se encuen -

tran vetas auríferas, hierro, piedras preciosas, cinabrici'~, 

hulla, sal, manganeso y plata. Las tierras bajas próximas

ª las costas están constituidas por arrastres aluviales del 

periódo moderno " • 

CLIMA. " Panamá es un país de intensa presipitaci6n 

pluvial, sobre todo en la costa septentrional, donde no - -

existe prácticamente estación' seca. En el interior debido-, . 

a la altura la temperatura media es de 19°. La temperatura 
o o 

oscila entre los 28 y los 34 en la costa. En el interior 

y en la costa del Pacífico la estaci6n seca va de diciembre 

a mayo " • 

RECURSOS NATURALES. En el territorio de Veraguas -

la mina de Espíritu Santo produjo a la Corona de España más 

de 60 millores de duros por concepto de la explotaci6n de -

oro. A~n hoy existen las ricas minas. Se explota en poca

cantidad plata, manganeso y h~erro; la sal sirve para - - -

subvenir las necesidades ~~1 país. En los bosgues'abundan

las maderas preciosas. 1 Posee también Panamá dos riquezas -
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naturales poco comunes y de mucha demanda: las perlas en 

en archipi~lago del mismo nombre y las tortugas de carey-
1 

en la costa de Bocas del Toro en el Atlántico". 

' AGRICULTURA. "Constituye la base económica del país 

aunque no se aprovecha sino una pequ~ña parte del suelo. 
Sl cultivo principal es el estaño producido especialmente 

en las provincias de Bocas del Toro y Chiriquí, que repr~ 

sentan el 80 por ciento de las exportaciones. También -

se exporta cacao, abacá y c~cos (copra). En la zona alta 

de Boquete (Chiriquí) se produce ca1fé de alta calidad, -
que junto con el maíz, tabaco, algodón, etc .• , se utilizan 

para -el consumo interno. La caña de· azúcar constituye --

'una de las grandes riquezas del país. Se han hallado te
rrenos excepcionalmente aptos para el cultivo del caucho. 

La ganadería ha$tomado ~ran impulso y se.ha importado ga

nado de fina sangre a fin de mejorar la raza. ~Pan~á ti~ ~ 
ne la mejor c~ne de la zona del Caribe, y exporta este -
producto a lo~ p~ises vecinos". ' 

' INDUSTRIA y ECONOMIA. "La principal industria nacio-

na~. se basa en la C?-ña de aztícar 1 tanto para la manufact~ 
ra de este artículo como sus derivados: alcoh61, 'destila-

r " :i 

ción de li~ore~ y melazas. Hay fábricas de productos lá~ 
teos, tabaco, jabones, calzado, b~.jias, sombreros, etc.:, 

destinados al consumo interno. El gran incremento de - -
construcciones d~ toda índole ha• determinado la instala ~ 

c_i6n de fábricas de cemento y baldosas. También posee la 
industria Panameña un~ .. de las mejores fábricas de dulces-

,.~ 

de la región del Caribe. No obscante el·panorama optimi~ 

ta que ofrece la descripción anterior y ser la moneda - -
equivalente al dólar norteamericano y circular índistint~ 

mente mezclada con éste, la economí~ Panameña sufre dese
quilibrios , sus exportaciones difícilmente cubren en un-
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25 por ciento las importaciones consistentes en tejidos, -

maquinaria y productos alimenticios. El desequilibrio de

esta balanza se compensa con el dinero procedente del tu -

rismo. Una gran parte de la poblaci6n de Panamá vive, di

recta o indirectamente de las operaciones del Canal. 

COMUNICACIONES • "Entre las comunicaciones cuént:ase 

en pri~er lugar el ~anal, y además hay varios ferroc~rri -
les que une los principales puertos de la repdblica que --, 
ponen est'a comunicaci6n con América de'l Norte, con la del-
,sur y con la de Europa y hay· también· servicio aéreo de co

rrespondencia y de viajeros. Existen, finalmente 96 ofic! 

pas d~ correo, 52 estaciones telegráficas, 10 radiotelegr! 
ficas, 44 estaciones radioemisoras, 50 000 radio recepto -

ras en uso". 

Las carreteras tienen una extenci6n de 3500 Km. son ex

celentes y enlazan la Ciudad de Panamá con el resto del -
país. Por, ambas costas del país se realiza un activo trá~ 

sito de cabotaje, que alcanza relieves internacionales en
la costa del Atlántico entre colón y el Puerto de Cartage

na (Colombia) • A los puertos de Cristobal y Balboa llegan 

grandes trasatlánticos internacionales~ 4 

14 Dic. Pequeño Laurousse Ilustrado, p. 382. 
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• .. 

Por su sicuación Geogr~fica Panamá es un paso obliga

do para las comunicaciones Internacionales, especialmente 

en lo que se refiere a tránsito a~reo. 

b) .- Zona del Canal.- Terri~orio de 1,432 ~m2 fisic~ 
menté es una región deprimida~entre la coórdillera de Ve

ragua y la de San Blas, formad'a· por una estrecha faja de

tierra de 16 Km. de anchura a ambos lados del cánal y en

torno al 'cual gravita- la vida económica de Panamá. 

Debido al distinto nivel del Pacifico y del Atlánti -

co, el trazado del Can~l · _plant~6 graves problemas, y el. -

primitivo proyecto de construirl'o al nivel tuvo que ser-,

abandonado. Para su actual. trazado se aprovechó el curso' 

del rio Chagres y para salvar el desnivel se procedió a -

la inundación de su valle y a la construcción de la enor-

me presa que di6 origen al lago de Gatún, a 26 metros so

bre el' nivel del mar, cuyas grandes reservas de agua. ase

guran el tránsito ininterrumpido del Canal. Tambien se -

llevó a cabo la construcci6n de tres grandes esclusas : -

la de Gatdn, la de Pedro Miguel .y la de Miraflores. 

Las dimensiones del Canal son las sigui4jlnt,es: B 1' cl<ín.-" 

la anchura oscila entre los 91.5 m. y 300 m. y la profun

didad entre 12.5 y 13.5 m. a ambos extremos del canal se

hallan los puertos de Cristobal ( en e.l' Atlántico ) y el

de Balboa ( en el Pacifico ).
15 

Como una referencia de la gran ayuda en el ~-comercio -

marítimo cabe hacer mención que en 1965 atravesaron el --

15 Instituto Panameño de Turismo, Revista FOCUS ON PANA 
MA pp. 144 
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Canal 11.833 buques de más de 300 toneladas de los cuales -
la mayor!a eran de Estados Unidos; Nor\Jega, Gran Bretaña, -
Canadá y Alemania Occidental el transporte de mercancias 
se elev6 a 76,573.000 toneladas en solo un año, y de los 
cuáles 33.624 toneladas pasaron de Pacífico al Atl~ntico y-
42,949.00 ~oneladas del Atlántico al Pacífipo.! 6 , 

• J 

"' 

16 cuadernos Bimestrales de Informaci6n y análisis de ·la

Coyuntura, pol!tica y econ6mica de Norteamérica. 
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2. 2 .• - FUNCIONMIE!lTq Y DIRECCION DEL CANAL. 

a) . - Funcionamiento. ~., ... 

El Canal de Panamá es un canal de Esclusas y por lo -

tanto su funcionamiento es especial, se cumple con matema

tica precisi6n ywcompleta seguridad. Las esclusas actúan

en Gatún, en Pedro Miguel y Miraflores. La esclusa de Ga

tún tiene tres compuertas, la de Pedro Miguel una y dos la 

de ~araflores. Las esclusas van por pares para permitir -

a los barcos transitar.simultáneamente~n ambos sentidos. 

Si observamos esquema físico o topográfico del canal com -

probamos que el Lago Gatún ocupa la secci6n más alta del -
Canal, 89 pies·, los barcos ascienden al nivel del Lago por 

medio de las,esclusas, a manera de escalones. 

Un barco que venga por el Atlántico entra a las esclu
sas de Gatún dé 333 metros cada cámara por 37 m. de ancho

y 23 de profundidad. El barco entra en la la. cámara don

de sus aguas se. encuentran al nivel del mar, la primera -

compuerta se cierra y por medio de poderosas bombas se 11~ 
na de agua ésta cámara hasta igualar el nivel de la cámara 
siguiente ; luego puede abrir la siguiente compuerta y el 

f 
barco pasa a ella por medio de'ninfas eléctricas luego se-
cie;rra la compuerta; aquí se procede igual y el barco pasa 
a· la siguiente cámara que tiene el nivel del Lago Gatún, -

es como si subiera tres peldaños para seguir luego por.un
pasillo largo. Al ·final del Lago el barco entra a la es -

clusa de Pedro loiiguel, al sur del Corte Guillara. El ni -
vel del agua que ha sido subido para que el barco pueda e~ 
trar a ella, al cerrar la compuerta baja·hasta igualarlo -
con el Lago Miraflores al final se encuentran ·las esclusas 

del mismo nombre (anexo No. 1) 
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En el Articulo III del tratado Tornijo's-C'arter del ,g~ 
de septiembre de 1977, se estipula.lo siguiente en rela -
ci6n a la direcci6n del c'anal 

"l.- La república de Panamá, como seberano territorial 
confiere a los Estados Unidos de América el derecho a mane 

jar, operar y mantener el canal de Panamá, sus obras, ins

talaciones y equipos auxiliares y de poner lo necesario -

para el"tránsito fluido de naves por el Canal de Panamá. 

Los Estados Unidos de Am~rica acertan la comisión de tales 

derechos y se comprometen a ejercerles conforme al presen
te tratado y acuerdos conexos. 

2. - En curr.plirniento de las responsabilidades anterio-

res los Estados Unidos de América podrán : 

a) Usar para los fines libres de coste, salvo estipu
lación distinta de ese tratado, las diversas áreas~ aguas e 

instalaciones, incluido el Canal de Panamá, 'según se especl,_ 

fica en el acuerdo para la ejecución de este artículo, así

romo otras áreas e instalaciones que pongan a disposición -

de los Estados Unidos de América en virtud de este tratado~ , 
y acuerdos afines y tomar medidas necesarias para garanti -

. zar el saneamiento de dichas áreas. 

b) Efectuar las mejoras y alteraciones que estan apr~ 

piadas en las antedichas áreas e instalaciones en consecuen 

cia con los términos de éste tratado. 

c) Promulgar y hacer cumplir los reglamentos pertine~ 

tes al tránsito de naves por el Canal y a la naveg~ci6n y -

asuntos maritimos, de conformidad con este tratado y acuer

dos afines. La República de Panamá dara su cooperación - -

cuando fuera necesario para el cumplimiento de dichos regl~ 

mentos. 
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l 
d) Establecer, modificar, cobrar y guardar peajes -

por el uso del Canal de Panamá y otros cargos y estable -
l 

cer y módificar los métodos para su de~erminaci6n 

e) Regular las relaciones con los Empleados de los-
' Estados Unidos de América. 

f) Suministrar servicios de apoyo para facilitai: ~el 
cumplimiento de sus responsabilidades conforme a este :'.ar
ticulo. 

g) Expedir y hacer cumplir los reglamentos para e~
ejercicio eficaz de 1-os dereéhos y responsabiliqades de .
los Estados Unidos de América

0

en virtud de este tra,,~ado -
y acuerdos'afines. La Repdblica de Panamá dará su coope
raci6n cuando fuere necesario para el cumpli~iento de di
chos reglamentos. 

h) .'-',Ejercer· cual~uier otro derecho conferido en vir
tud de este tratado, o que de otro modo pudieran acordar
las dos partes. 

3.- En desarrollo de esta concesi6n de derechos, los 
Estados Unidos de América, con arreglo a los términos de
este, tratado y a las leyes de los Estados Unidos de Amér±_ 
ca cumpliran sus responsabilidades por medio de una Agen
cia Gubernamental Estadounidense que se denominará la Co
misi6n del Canal de Panamá, la cual será constitui~a con
forme a las leyes de los Estados Unidos de América. 

a) La Comisión del Canal de Panamá estará dirigi<la
por una Junta Directiva compuesta por nueve miembros, ci~ 
co de los cuales serán ciudadanos de los Estados Unidos -
de América y cuatro serán ciudadanos Panameños, propues -
tos por la RepGblica de Panamá para su oportuno nombra --
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miento en tales cargos por los Estados Unidos de América. 

b) En caso de que la República de Panamá solicitase

de los Estados Unidos de América la remoción de un ciuda
dano Panameño como miembro de la Junta Directiva, los Es

tados Unidos de América accederan a dicha solicitúd. En

ese caso la República de Panamá propondrá otro ciudadano·· 
Panameño, el cual será nombrado oportunamente por los bs

tados Unidos de América en tal cargo. En el. caso de la -

remoci6n de la Junta Directiva de un miembro Panameño, -

por iniciativa de los Estados Unidos de América, ambas -
partes celebrarán consultas con antelación a fin de lle -

gar a un acuerdo sobre tal remoci6n y la República de Pa

namá pondrá otro ciudadano Panameño, para dicho nombra -

miento, por los Estados Unidos de América en su reempla -

zo. 

c) Los Estados Unidos de América emplearán a un ciu

dadano de los Estados Unidos de América cono Administra -
dor de la Comisión del Canal de Panamá y a un ciudadano -

Panameño como sub-administrador, hasta el 31 de diciembre 
de 1989. A partir del l~ de enero de 1990, se nombrará -

a un ciudadano Panameño para el cargo <le Administrador 

y a un ciudadano de los Estados Unidos de América como -

sub-administrador. Dichos ciudadanos Panameños serán pr~ 
puestos a los Estados Unidos de América por la República

de Panamá para su nombramiento en dichos cargos por los -

Estados Unidos de América. 

d) Si los Estados Unidos de América removieran de su 

cargo de Sub-administrador a Administrador al ciudadano ·· 
Panameño, la República de Panamá proDondrá otro ciudadano 

Panameño para ser nombrado en tal cargo por los Estados -

Unidos de América. 
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4.- Una descripci6n ilustrada de las actividades que

la Comisión del Canal de Panamá ejecutará en el cumplí -

miento de las responsabilidades y derechos de los Estados 

Unidos de Am~rica conforme a este artículo, esta conteni

da en el anexo. Los tr~ites para la cesación o trasfe -

rencia de las actividades realizadas con anterioridad a -

la entrada en vigor de este tratado por la Compañía del -

Canal o por el Gobierno de la Zona del Canal, que no se -

rán realizadas por la Comisi6n del Canal de Panamá, esta

estipulado en el Anexo. 

S.- La Comisi6n del Canal de Panamá reembolsará a la

República de Panamá los gastos en que esta incurra al su-

', ministrar a _las áreas de vivienda, expresadas en el AcueE 

do para la Ejecución del Artículo III, de este tratado y

ocupadas tanto por Panameños como por Estadounidendes, e~ 

pleados de la Comisión del Canal de Panamá, los siguien -

tes servicios públicos: policía, protección contra incen

.dio, mantenimiento de las calles, alumbrado público, lim
pieza de las calles, control de tránsito y recolección de 

basura. La Comisión del Canal de Panamá pagará a la Re ~ 

pública de Panamá la suma de diez millones de d6lares de

los Estados Unidos de Am~rica ($10'000,000.00), pbr año , 

por razón de los anteriores servicios. Se conviene que -

cada tres años, desde la fecha que entre en vigencia este 

tratado, e~ coste erogado al suministro los referidos seE 

vicios, será reexaminado para determinar si se requiere -

un ajuste en el pago anual para compensar por la infla -

ci6n y otros factores importantes que afecten los costes

de dichos servicios. 

6.- La Repúblicá de Panamá será responsable por el -

suministro a todas las áreas comprendidas en los que sus

ti tuy6 la Zona del Canal, de servicios de naturaleza ju -
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ridiccional general como aduanas e inmigración, servicios

postales, administración de justicia y expedición qe liceQ 

cias, de conformidad con este tratado y sus acuerdos co -

nexos. 

7.- La República de Panamá y los Estados Unidos de -

América establecerán un Comité Consultivo del Canal de Pa~ 

namá, compuesto por un número paritario de representantes

de alto nivel de la República de Panamá y los Estados Uni

dos de América, el cual tendrá la facultad de nombrar los

sub-comités que estime conveniente. Este Comité asesorará 

a la RepGblica de Panamá y de los Estados Unidos de Améri

ca en cuestiones de política que afecten el funcionamiento 

del Canal. En vista del interés especial de ambas partes

en la continuidad y eficiencia del funcionamiento del Ca -

nal en el' futuro, el Comité asesorará en cuestiones tales
como política general de peajes; politica de empleo y - -
adiestramiento para incrementar la participación de ciuda

danos Panam~ños en el manejo del Canal y politicas intern~ 
cionales sobre asuntos concernientes al Canal. Las reco -

mendaciones del Comité de transmitirán a los dos Gobier -

nos, los cuales darán plena consideraci6n en la formula -

ción de decisiones de politica. 

8.- Además de la participación de ciudadanos Panameños 

en los altos niveles de la Dirección de la Comisión del -

Canal de Panamá, según se dispone en el párrafo 3 de este

articulo, habrá una creciente participación de ciudadanos
Panameños en todos los demás niveles y esferas de empleo -

en dicha Comisión, con el objeto de hacer los preparativos 

para que la República de Panamá pueda asumir, de una mane
ra ordenada y eficiente, la plena responsabilidad por la -
Dirección, funcionamiento y mantenimiento del Canal al ex

pirar este tratado. 
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9.- El uso de las áreas, aguas e instalaciones con res 

pecto a las cuales se le han otorgado a los Estados Unidos

de Am~rica derechos de conformidad con este artículo, y los 

dereéhos y condici6n jurídica de los organismos y empleados 

de los Estados Unidos de Arn~rica que operarán en la Repú -

blica de Panamá de conformidad con este articulo, se regi -

rán por el acuerdo para la ejecuci6n de este articulo, fir

mado en esta fecha. 

10.- Los organismos de los Estados Unidos de América -

conocidos como la Compañía del Canal de Panamá y el Gobier

no de la Zona del Canal, dejarán de funcionar dentro del -

territorio de la República de Panamá que constituy6 la Zona 

del Canal, a la entrada en vigor de este tratado. 17 

17 . Tratado Torrijos-Carter pp. 7, 8, 9; 10 y 11. 
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2. 3. ASPECTO ECONONICO. 

'Para hacer un buen análisis 'Y poder describir la situa ... . -
ci,6n econ6mica actual de Panamá ,y de la· ~ona del canal,"'-· 

es nece~ario hacer mensi6n de los antecedent~S'l>econ .i -
cos del Canal, utilizando para tal efecto el sig , 
cuadro, mediante el cual se observan lo~ ingresos y gas -
tos totales en 12 años : 

IUGRESOS Y GASTOS TOTALES DE LA COMPA!'JIA DEL CANAL DE PA

NAMA 

AfilOS FISCALES 1959 a 1970 • 

( En miles de Balboas ) 
Gastos Utilid~ Cargos Utilidades 

Años Ingresos de des de las retenidas. 
ooeraci6n 012eraci6n utilidades 

1959 87,251 63,641 32.610 20,626 2,984 
1960 93,430 65,797 27,633 21, 726 5,907 
1961 98,402 70,952 27,450 22,137 !?,313 
1962 100,083 69,714 e• 30,369 23,023 7,346 
1963 103,697 76,265 27,432 25,057 2; 375 
1964 113,043 83,634 29,412 27,250 2,162 
1965 121,200 89 1 84Q 31,360 29,818 1,542 
1966 131,470 93,187 38,283 31,903 6,380 
1967 144,900 97,943 46,957 33,899 13,058 
1968 160,449 109,507 50,942 34,521 16,421 
1969 166,513 115,957 50,556 35,925 14,631 
1970 175[096 125[ 7 38 49[358 38 1 379 10,980 

1'493,537 11 062,175 433,362 344,263 89,099 

En el cuadro anterior se nota claramente que las utili 
dades obtenidas por Estados Unidos eran altas sumas de dine 
ro, de las cuales solo una pequeña parte era reservada para 

Panamá. 
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Con el acuerdo Torrijas - carter esto.vino a mejorar

ya que en el, artículo XIII del mismo hace mensi6n de ... lo -
siguiente 

" La República de Panamá recibirá adicionalmente de
la Comisión del Canal de Panamá una retribuci~n ju,st~ y -

equitativa por los recursos nacionales que ha dedicado ~l 

funcionamiento, manejo, mantenimiento, protecci6n y defe.!!. 
i:¡,as eficientes del Canal de Panamá, de acuerdo con lo -, 

siguiente." 

a) Una suma anual pagadera de las entradas por el -

funcionamiento del Canal calculada a la tasa de treinta -

centésimos de dólar de los Estados Unidos de .América ---

( $0. 30) por cada tonelada neta del Canal de Panamá, o su

equivalente, cobrando a cada nave sujeta al pago de pea -
jes que transite el Canal despues de la entrada en vigor
de este tratado. La tasa de treinte centésimos de d6lar

de los Estados Unidos de América ($0.30) por cada tonelq

da neta del Canal de Panamá, o su equivalente, será ajus

tada en proporción a los cambios en el índice de precios

a! por mayor de las manufacturas totales de los Estados -

Unidos de América durante ·el período de dos años. El pr_! 

' rner ajuste se hará a los cinco años de vigencia del pre -

sente tratado, tomando en cuenta los cambios ocurridos -
en el indice de precios mencionados durante los dos años

inmediatarnente anteriores. Posteriormente los ajustes -
sucesivos "se efectuarán al final de cada período de dos -

año~. En caso de que los Estados Unidos de América deci
dieran que otro.método de índice es preferible, los Esta

dos Unidos de América presentarán a la República de Pana
má dicho método y el mismo será aplicado si fuere acorda

do mutuamente. 
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b) Una anualidad fija de diez millones de dólares

de 1os Estados Unidos de América ($ÍO'OOO,OOO.OO) pagade

ra de las entradas por el funcionamiento del Canal. Esta 

suma'co~tituira una erogación fija de l~ Comisión del -
Canal de Panamá. 

c) Una suma anual de hasta diez millones de dóla -

res de los Estados Unidos de América ($ 10'000,000.00) -
por año, pagadera de las entradas por el funcionamiento -

del Canal en la medida en que dichas entradas excedan los 

gastos de la comisión del Canal de Panamá incluidas las -

sumas pagadas conforme a este tratado. En caso de que -
las entradas por el funcionamiento del canal en cualquier 

año no produjeran un superavit suficiente para satisfa-

cer este pago, el saldo no pagado será cubierto con los -
ingresos de operación de años futuros de una manera mutua 

mente convenida~ 18 

. En el aspecto económico tratado en este capitulo es 

necesario hacer mención de que el hecho que el 25% de la
Poblaci6n Mundial consuma ahora el 75% de los productos -
producidos por la tierra es una realidad, Estados Unidos

que representa el 6% de la Población Mundial consume más

del 30% de sus productos. Un niño nacido en Estados Uni
dos, durante su vida consumirá de 30 a 50 veces más pro -

duetos de todas clases que uno nacido entre el altiplano

de Bol.ivia. 

El consumo incontrolado y acelerado de las naciones 

"productoras de desperdicios" amenaza extinguir gradual -

mente no solo la flora y la fauna, sino tarnbien las mate-

18 Articulo XIII nurnera1-4 incisos a), b) y c) del - -
acuerdo torrijas Carter, pp. 27 y 28. 
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·rias primas necesarias. El alto nivel de contaminaci6n, en 

las naciones desarrolladas amenaza la saldd de sus habitan 
tes y la de los habitantes del mundo. 

El fundamento de la estructura econ6mica mundial con

tinda siendo co~onialista, en el sentido de que las nacio-
· nes desarrolladas exportan p~,lluctos manufacturados de las 
naciones menos desarrolladas y adn cuando existén excepcio 

... il -

nes en el proceso econ6mico se tiende a asignar un precio-
l!láS alto a los prod~ctos manufact'.urados y uno más ba~ a.
las materias primas, contribuyendo así al empobr~cimiento
contínuo a las naciones menos desarrolladas, por ejemplo -

el petr6leo crudb, que los paises venden al vecino del noE__ 
te_para que éste a su vez llene los mercados ·de aditivos,
aceites, etc., que son más caros en relaci6n a la venta -
del cru.do. 

Los inf~rmes econ6micos objetivos demustran un défi -
cit anual para América Latina de un bill6n y medio de d6-
lares en su comercio con E~tados Unidos. $300 mill6nes -
de d6lares dinero destinado a préstamos concedidos a tipo
de interés casi comercial, que aumentan la deuda externa -
de América Latina en forma tan considerable que algun~s n~; 
cienes se ven en apuros para cubrirla adn con nuevos em.-

préstitos. 

Se.podría seguir indefinidámente·discutiendo sobre él 
creciente poder de las corporaciones multinacionales cuyo

capital y producci6n exceden los de las nagiones más pe~u~ 
ñas. Lo cual significa que el poder politic?econ6mico es
obvio. Especial.mente cuando las empresas multinacionales
de Estados Unidos re·clarnan beneficios como; los derechos -
naciones del Pais donde operan y ~l apoyo político de su -. 
gobierno cuando sus interéses son amenazados. Se podría --. 
preguntar también sobre las barreras tarifarías qúe en el-
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norte restringen la venta de productos primarios latinoa

mericanos manufacturados o solo procesados, según el cual 

las· naciones pobres se hacen más pobres y ayudan a los ··
países ricos a hacerse más ricos. 

{' 
Podría señalar la determinaci6n arbitraria del valor 

de las monedas mundiales impuesta por las naciones ricas-

sin consultar con las pobres. Podría señalar el imtercam· 

bio tecnol6gico y cientifíco entre las nacio~es ricas, -
del que dan únicamente migajas a las pobres.· Así se en~ 

sancha cada vez más la brecha entre ellas. 

Y ¿ Que decir acérca de los gastos militares ? En -

1970 totalizaron en el mundo $ 204 biilones, excediendo -

• la entrada total de la mitad pobre de la humanidad. La -

gran parte de esta suma fue gastada por Estados Unidos. 

En su pun€o culminante, los gastos de guerra de Estados -

Unidos en Viet-Nam en una semana sobrepasaron el monto -

·del programa anual de la de ayuda para la América Latina. 

L.os expertos en las relaciones interamericanas cono

cen estos hechos. Pero el público de los Estado~ Unidos-

los desconoce. Desechan f acilrnente a América Latina - -

mediante caricaturas despectivas que se han creado sobre

nuestras naciones. Así las perezosas repúblicas "banane
ras" • El público de los Estados Unidos, aún cuando bien 

in~ormado en otros asuntos, sabe increíblemente poco ace~ 

ca de sus vecinos de sur. La Historia en las escuelas 
de los Estados Unidos, se concentra en los Estados Uni -

dos y sus origenes de Europa del norte. América Latina -

no es sino una vaga sombra teñida por la leyenda todavía-
• negra de España. Los medios de comunicaci6n de los Esta-

dos Unidos, peri6qicos, radio, televisor, muy raramente -

presentán nada sobre nuestros países, excpeto las.noti --
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cias sensacionalistas como ter1:emotos. Los norteameri--. 
canos tienen la firme convicci'6n de que su gobie,rn9 ha da--

do grandes sumas de dinero a nuestras naciones¡ que este -

dinero se ha malgastado por gobiernos ineficases y corrup-

tos ¡ que nuestros pueblos son enormemente ingratos hacia 

esta generosidad ¡ que seria mejor detener esta ayuda ex 

tranjera para que aprendamos a hundirnos o nadar por noso-7 

tras mismos. Sus actitudes se reflejan en sus legislado -

res. También el Presidente Nixop ha hi;1blado en estos tér-

minos, más diplomaticamente, desde luego. 

También se puede recurrir al argumento convincente 

del propio interés; El mundo está haciéndose día a dia más 

pequeño, más estrecho y más lleno. Parafraseando a Lincoln 

no puede continúar existiendo por mucho tiempo un tercio ri 

coy dos tercios pobres. Hay guerra, y rumores de guerra -

mayores. La paz internacional no puede obtenerse sin un m.f. 

nimo de equidad internacional. Los recursos del mundo son

para todos, y su uso debe ser planeado por todos, o morire

mos peleándonos por los fragmentos. Concretamente, un pro

ceso de cambio revolucionario se está desarrollando en esta 

parte del Tercer Mundo más pr6ximo y dependiente de los Es

tados Unidos, esto es, América r.atina. En qué medida se r_e 

dicalice en su desesperada búsqueda por una vida mejor, o -

siquiera un trato más justo, depende en gran parte de los ~ 

Estados Unidos. Si sus intereses comerciales contin6an ae

terminando las relaciones de la naci6n entera para que con

Am~rica Latina, en lugar de las relaciones de justicia y --

paz entre los pueblos. 19 00 

19 Datos recopilados de Foreing Affaire, Enrique Jarami

llo Levi, pp. 89, 91, 93 y 94. 
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Por otro lado el establecimiento de 14 bases milita

res supone un ahorro por concepto de gastos a Estados Uni 

dos que el propio departamento de Def e~sa Norteamericana

ha ·calculado en unos 250 millones de dólares anuales. Lo 

que significa que el Canal además de el comercio marítimo 

tiene un valor militar completo, ejemplo de ellos fue la

Segunda Guerra Mundial, tiempo en el· cual se utilizó cer~ 

ca de 5,300 naves de guerra y 8,500 embarcaciones que - -

transportaron tropas abastecimientos railitares. Tambien

facilitó las operaciones militares en la guerra de Corea, 

estimandose 22% del tonelaje total enviado a Corea. En -
1964 y 1968 se incrementaron en 640% la carga y en 430% -

los de combustibles y lubricantes a travéz del Canal en -

apoyo a las operaciones en el Sudeste de Asia. 

De las cifras de la Compañía del Canal de Panamá se

deduce que casi el 92% esta dedicado a fines militares -

y solo el 4.2% se emplea en las operaciones del tránsito

y actividades conexa~~ 

Lo que pasa en el Canal de Panamá es ilustrativo d~
la situación general en América Latina es necesario cono

cer causas y efectos para entender y tratar de mejorar -

las condiciones económicas en el mundo. 

20 Estas bases militares no son autorizadas por el - -

Gobierno Panameño ni por los tratados. 
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2.4. COMERCIO MARITIHO. 

En este aspecto tambien quiero hacer notar gráf icamel! 

te de los antecedentes comerciales del Canal en la forma -

siguiente: 

TRANSITO COMERCIAL l)EL CANAL SEGUN NACIONALIDAD 
No. de Tons. de No. de Tons. de No. de Tons. 
tránsito Carga tránsito carga tránsito de ca:i;ga 

*1972 *1971 *1961-65 
Belga 86 241;539, 52 148,539 22 
Britanica 708 5653,926 768 7210,259 632 
Chilen~· 63 499,369 82 770.444 64 
China Na
cionalista 78 
Colombianal21' 
Chipriota- 47 
Danesa 199 
Francesa 94 
Alemania Oc 
cidental· 458 
Griega 382 
Italiana 135 
Japonesa 791 
Liberiana 827 
Holandesa 239 
Nicarague_!! 
se 57 
Noruega 594 
Panameña 454 
Peruana 87 
Filipina ' 44 
Surcoreana 42 
Soviética 65 
Sueca 193 
Estadouni
dense 519 
Yugoslava 43 
Otras -2.ll 
Total 6C37 

723,,690 
262,830 
328,429 

1012,236 
418,361 

2003,169 
4120,243 

922,839 
5284,992 

10930,306 
1123 '289 

106,793 
7201,090 
1981,516 

588,082 
332,415 
231,575 
422,459 

1327,234 

3649,546 
352,896 

1534,717 

51553,579 

75 
107 
108 
233 
124 

520 
274 
112 
710 
751 
240 

52 
589 
423 

87 
52 
34 
50 

234 

680 
44 

__lli 
6971 

696.617 
280,146 
746,285 

1058,567 
518,233 

2453,782 
.3751,158 

717,665 
6745,230 

12614,997 
1365,557 

92,391 
7990,290 
1912,895 
578,220 
451,528 
248,259 
320,642 

1625,259 

41 
129 

154. 
66 

558 
316 

97 
433 
458 
294 

28 
695 
221 

58 
33 

4 
6 

181 

4267,046 877 
619,868 7 

2525' 30 1i 2ll 
59709,:i.83 5631 

77 '724 
4124,331 

451,191 

301,600 
209,189 

725,383 
364,357 

1687,827 
3077,249 

561,167 
2542,668 
4416,239 
13,4'6, 865 

41,772 
5078,587 

959,816 
296,697 
135,090 
24,027 
48,2i9 

1026,269 

5259,746 
53,543 

608,595 

33418,154 21 

21 Estadistica complementaria tornada de The Panamá Canal - -
Review. 
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Las cifras demuestran que en la d¡§cada de 1960-1970, 

los usuarios del Canal obtuvieron un ahorro de 5.'1 billo

nes de d6lares de los cuales Estados Unidos se benefici6-

en una suma de 2 billones. 

"En terrninos más precisos, el subsidio implicito a 
1 

las Flotas Internacionales puede interpretarse corno una -

concesión de los Estados Unidos a terceros paises, a ca~

bio de los cuales obtiene ventajas de tipo económico o -

político, incluyendo ellas la elirninaci6n de fricciones -

internacionales y el mejoramiento de su prestigió corno n~ 

ci6n que encabeza la econorn!a del Mundo Occidental" •22 

En este periodo la Rep~blica de Panamá obtuvo un in

greso aproximado de 20 millones de Balboas, (moneda Pana
meña) , por la anualidad del Canal mientras Estados Unidos 

recibía un ingreso directo por peajes, de 757 millones -
de dólares, es decir, que el ingreso percibido por Panamá 

en una decada equivale al 2.6% del ingreso directo perci
bido por Estados Unidos. 

22 Señalamiento que hace la CEPAL en su es.tudio "La eco 

nornia de Panamá y la Zona del Canal" 1972. 
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III.- SITUACION ACTUAL DE PANA~.A Y SU CANAL. 

Panamá no ha podido desarrollar sus potencias y activ1 

dades productivas en el intercambio internacional; por el ca

nal de Panamá y sus ~étodos de administración, el Canal es un 

competidor desleal para el comercio y la industria de Panamá; 

el Canal en vez de abrir a Panamá sus puertas hacia el comer
cio mundial, le ha obstaculizado o cerrado las avenidas que -

directamente pueden comunicarla con los mercados exteriores -

de exportación e importaci6n el Canal de Panamá cre6 una nume 
rosa clase privilegiada con derechos a abstenerse de todo sin 

pagar impuesto a Panamá con lo cual no solo se priv6 al comeE 

cio Panameño de esa clientela del alto poder adquisitivo, - -

sino que se abrieron incorporaciones de contrabandos procede~ 
tes de la Zona del Canal; todo- lo cual ha sido y sigue siendo 

una fecunda 'fuente áe conflictos y desavenencias entre los -

dos paises. 

La mayor causa constante, la que diariamente ha contri 
buido a mantener vivo el resentimiento de los ·Panameños y ali 

mentar en ellos un sentimiento de rebeldía contra la presen -
cia hiriente en parte del territorio Nacional de un Gobierno
extraño que actúa en forma arbitraria¡ con menosprecio de la

presencia del soberano territorial. Me refiero a la conducta 
invariable del Gobierno de Estados Unidos de América de in -
terpretar las cláusulas de los tratados, en la forma más con

veniente a sus interpretaciones con el poder que ejerce econ§ 

mica y militarmente. 

En consecuencia, en el presente capitulo se hará un e~ 
tudio detallado en el último tratado celebrado entre Estados
Unidos y ~anamá. 
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~as posiciones de negociaci6n del Gobierno de Panamá
son claras y bien fundadas. La república otorgará a los Es -

tados Unidos de América por un período definido, los derechos 
necesarios para que administren y protejan el Canal de Pana -

má; la República de Panamá reasumirá el ejercicio de los de -

rechos jurisdiccionales retenidos por Estados Unidos en la--

Zona del Canal y verlos reintegrados a su dominio directo y.a 
su vida social, cultural y econ6mica, todas las tierras que -
no fuesen necesarias para la adrninistraci6n y defensa de la -
vía acuatica. 
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3,1, Tratado Torrijos Carter. (7 de Septiembre de 1977) 

Este tratado sobre el Canal de Panamá celebrado entre -

el Jefe de Gobierno de la República de Panamá (Torrijos) y -

el Presidente de los Estaaos Unidos de América (Jirny Carter) 

firmado en Washington, a los siete días del mes de Septiern -

bre de 1977, consta de los siguientes puntos : 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 
Artículo 
Artículo 

Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-
VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-
XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

Abrogaci6n de Tratados anteriores y esta

blecimiento de una nueva relaci6n. 
Ratificación, entrada en vigor y duración. 

Funcionamiento y Dirección del canal. 

Protección y Défensa. 

Principio de No Intervención. 
Protecci6n del Medio Ambiente. 
Banderas. 

Privilegio e Inmunidades 
Leyes Aplicables y Ej~cución de Leyes. 
Régimen Laboral aplicable. 

Normas para el peri6do de transici6n. 

Canal al Nivel del Mar o un tercer juego -
de Esclusas. 
Transferencia de Bienes y participación 

económica de la Repdblica de Panamá. 

Arreglo de Controversias. 

En el mismo tratado se encuentran 

UN ANEXO DE : 

Procedimiento para la cesaci6n o transferencia·de las a~ 
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tividades llevadas a cabo por la Compañía del Canal de Panamá 

y el Gobierno de la Zona del Canal y lista de las fun.ciones .a 
desempeñar por la Comisi6n del Canal de Panamá. 

Un Acta convenida sobre el tratado de Panamá, que a su vez 
consta de 

INTRODUCCION 

Artículo 
Artículo 

Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 
Artículo 
Artículo 

Artículo 

I.-

II. -

III.

IV.

v.-

VI.-

VII.

VIII.

IX.-

X.-
XI.

XII.

XIII.

XIV.-

XV.-

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.
XX.

XXI.-
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UN 1'INEKO QUE TRATA DE 

Areas para el funcionaniento del Canal, Areas de Viviendas, Servi -

cios e Instalaciones Au."<iliares y Fon:lcaderos. 

UN ANEXO "B" El'l REI.JIJ:IOO A: 

Los Puertos de Balboa y Cristobal. 

UN ANEXO "C" QUE o::M'Rl:lIDE 

Garantías Procesales. 

Un Acta comrenida sobre el Acuerdo para la Eje<:Uci6n del Artículo -

III del Trata:!o del Canal de Panamá. 

Un Acuerdo para la Ejecuci6n del Artía.ilo r:v del Tratado del Canal -

de Pananá que consta de : 

Preárrb.ilo. 

ARnaJI.O I 

Definiciones. 

ARI'Ian:.D II 

Principio de No Intervención. 

ARnaJI.0 III 

cani~ Conjunto. 
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ARl'IOJIO r.v 
uso de los Sitios de Defensa. 

ARl'ICUID V 

Banderas. 

ARl'IOJIO VI 

Jurisdicci6n criminal. 

ARl'ICULO VII 

Empleo de Civiles. 

ARTICUID VIII 

Adquisici6n de Suministros y Servicios Panarreños. 

ARl'IOJIO IX 

Telecarunicaciones. 

ARl'ICllID X 

Oficinas Militares de correo. 

ARl'ICUID XI 

F.oonanatos, .Allracenes Militares y otras Instalaciones de servicio 

ARL'ICUID XII 

. Cbntratistas y Personal d0- eontratistas. 
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AR.l'IOJID XIII 

Entrada y Salida • 

A.~OJID XIV 

Servicios e Instalaciones. 

ARl'IaJID YN 

Cirrulaci6n, Licencias y Registro de Naves, Aereonaves y Vehículos. 

ARl'ICULO XVI 

Trib.ltaci6n. 

ARl'ICUID XVII 

Ilered1os de ln1_:lortaci6n. 

11RTIOJID XVIII 

SalGd, sanidad y F.ducaci6n. 

11RTIOJID XIX 

Estudios. 

ARTIOJID XX 

P.eclamaciones. 

ARTIOJID XXI 

Disposiciones Generales. 
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ARTIOJI.D XXII 
Duraci6n y tambien contiene los siguientes anexos 

./\NEXO "A" 
Sitios de Defensa, Areas de Coordinaci6n Militar y otras :Ulstalacio

nes. 

ANEXO "B" 

Términos para la administraci6n de las Area.s de Coordinaci6n Militar 

ANEXO "C" 

Aplicaci6n del Seguro SOcial Pa:narreOO. 

ANEXO "D" 

Garant!as Procesales. 

Un acta convenida sobre el acuerdo para la Ejecuci6n del .Articulo rv 
del tratado del Canal de Panarrá. 

Un tratado roncerniente a la neutralidad pennarente del Canal y al -

funcionamiento del Canal de Panarn&, que rontiene : 

ANEXO "A" 

Definiciones• 

ANEXO "B" 
Protocolo:al tratado roncerniente a la neutralidad permanente y al -

60 



funcionamiento.del Canal de Panamá. 

Un legajo sobre el Canje de notas. 

Un acuerdo sobre ciertas actividades de los Estados Unidos en 
la República de Panamá~ 3 

23 ver tratado del Canal de Panamá. 
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3.2. Negociaciones sobre el Canal de Panamá en el tratado ---

Torrijos-Carter. , 

ABROGACION DE LOS TRATADOS ANTERIORES AL '7 DE SEPTIEMBRE 

DE 1977. 

a).- La concesión del Canal Itsmico del 18 de Noviembre
de 1903. 

b).- El tratado General de Amistad y Cooperación del 2 -

de Marzo de 1936 y el tratado de mutuo entendimiento y coope

raci6n del 25 de Enero.de 1955 

e).- Todos los otros tratados, convenios, acuerdos y ca~ 

jes de notas entre la República de Panamá y Estados Unidos -

vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de éste y con 

cernientes al Canal de Panamá. 

d) .- Las estipulaciones referentes al Canal de Panamá, -
que aparezcan en otros tratados, convenios, acuerdos y canjes 

de notas entre Panamá y Estados Unidos, que estuvieron vigen

tes con anterioridad a la entrada en vigor del tratado Torri 
jos-carter. 

Cierto es que al abrogarse, según el nuevo tratado para
el Canal de Panamá, la Convención de 1903, se abrogaron con -

ella, las claasulas de perpetuidad que en esa convención se -

estipularon. En el nuevo,tratado para ese mismo Canal y se
est!pula ~u vigencia hasta el año de 1999. 
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. ~ 

' ENTRADA EN VIGOR Y DURACION 

El tratado del Canal de Panamá fue firmado en Washinqton 

e1 día 7 de Septier.i.bre de 1977. Fue. firmad?1 por Panamá, el 

General Ornar Torrijas, Jefe del Gobierno de la Repüblica de 

Panamá, y por Estados Unidos, Jimy Carter ,Presidente de los 

Estados Unidos de América, entrando en vigor el lo. de Octu ' 
bre de 1978. 

Este terminará al° mediodía, hora de Panazná, el 31 de -
Diciembre de 1999. 

EN MATERIA DE ADMINISTRACION 

Panamá mediante este tratado confiere a Estados Unidos 

el derecho a manejar, operar y mantener el Canal de Panamá, -
sus obras, instalaciones y equipos auxiliares y de proveer -

lo necesario para el tránsito fluido de naves por el Canal. 

Los Estados Unidos puede usar para estos fines, las diversas
§reas, aguas e instalaciones, incluido el Canal de Panamá, -

además de tomar las medidas necesarias para garantizar el sa

neamiento de dichas áreas. Efectuar las mejoras y alteracio

nes que estime apropiadas en esas áreas, de acuerdo a lo con

venido, promulgar y hacer cumplir los reglamentos pertinentes 
al tránsito de naves por el canal y a la navegación y asuntos 

marítimos. Establecer, modificar, cobrar y guardar peajes y
otros cargos por el uso del Canal. 
En esta conseci6n de derechos, Estados Unidos,cumple sus res

ponsabilidades por medio de una Agencia Gubernamental Estado~ 
nidense denominada Comisi6n del Canal de Panamá que está di

rigida por una junta compuesta por nueve miembros, de los que 
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cuatro son ciudadanos Panameños propuestos por Panamá y cinco 

son ciudadanos Estadounidenses. Tambii:ln emplean a un ciudad.!!_ 

no de Estados Unidos como Administrador de la Comisi6n del 

Canal de Panamá y a un ciudadan~ Panameño para el cargo de -
Sub-administrador hasta el 31 de Diciembre de 1989. 

A partir del l~ de Enero de 1990, se nombrará a un ciuda

dano Panameño como administrador y a un Estadounidense como -

sub-administrador. 

Por otro lado la Comisi6n dei Canal, reembolsará a Panamá 

los gastos, por el suministro de servicios públicos a las á -

reas de funcionamiento del Canal y de las viviendas, la suma

de $ 10,000.000.00 de dólares al año, siendo revisado cada -

3 años para determinar si se requiere un ajuste en el pago -
anual para compensar por inflación u otros factores. 

Panamá será responsable por el suministro de servicios -

de naturaleza jurisdiccional general como aduanas e inmigra -

ci6n, servicios postales, administración de justicia y exped~ 
ci6n de licencias de acuerdo al tratado. 

Panamá y Estados Unidos establecen un Comit~ consultivo

del Canal de Panamá compuesto por un número paritario de re -
presentantes, el cual tendrá la facultad de nombrar sub-com~ 

t~s como estime conveniente; asesorará a Panamá y Estados un~ 

dos en cuestiones de política general de peajes, política de 
empleo y adiestramiento para incrementar la participaci6n de
ciudadanos Panameños en el manejo del Canal y Políticas InteE 
nacionales sobre asuntos concernientes al Canal; además de la 

participación de ciudadanos Panameños en los altos niveles de 
la dirección de dicha Comisión. Debe haber una creciente PªE 
ticipaci6n de Panameños en los demás niveles y esferas de em
pleo en dicha comisión, con objeto de hacer los preparativos
para que Panamá pueda asumir. de una manera ordenada y efi --
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ciente la plena responsabilidad por la direcci6n, funciona 
miento y mantenimiento del Canal al expirar el tratado. 

En relación a los empleos de la Comisión del Canal de Pa

namá, Estados Unidos, en ejercicio de sus de~echos y en cum -
plimiento de sus responsabilidades, establece reglamentos pa
ra la contrataci6n del personal y su régimen de trabajo que -

deben contener los t~rininos, condiciones y requisitos para -

todas las categorias de empleados. Estos reglamentos se en -
tregaran a Panamá antes de ponerse en vigor. En este sentido 
Estados Unidos, sin perjuicio de su derecho de requerir peri
cia y calificaciones adicionales, debe reconocer las licen -
cias profesionales expedidas por Panamá. No debe haber des -
crininaci6n en maceria de salarios, prestaciones o beneficios 
laborales, por razón de nacionalidad, sexo o raza. 

Se reconoce, además el derecho de los empleados a negociar 

contratos colectivos con la comisión del Canal, Las relacio -
nes laborales con los empleados de la Comisión serán conduci -

das de acuerdo con formas de contratación colectiva estaleci -
da por Estados Unidos previa consulta con los sindicatos. 

Los sindicatos tendrán el derecho de afiliarse a organiza
ciones laborales internacionales. 

a).- Sobre el tercer juego de Esclusas. 

Panamá y Estados Unidos reconocen que un Canal al nivel -
del mar es importante en el futuro de la navegaci6n internaci~ 
nal. Por lo que en consecuencia, durante la vigencia· del tra
tado del Canal, las partes estudiarán conjuntamente la viabi -
lidad de dicho Canal y en caso de decidir favorablemente sobre 
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' lidad de dicho Canal y en caso de decidir favorablemente so-

bre la necesidad del mismo negociaran para la construcci6n -

de~ Canal. 

Panamá confiere a Estados Unidos e~ derecho de agregar
un tercer juego de esclusas al presente Canal, derecho que -

puede ser ejercido en cualquier momento de vigencia de est~
tratado, previa entrega a Panamá de copia de los planos co -

rrespondientes. 

b) .- Sobre la participación econ6~ica de Pananiá. 

Al finalizar la vigencia del tratado del Canal, Panamá

asumirá la plena responsabilidad de la administraci6n , fun
cionamiento y mantenimiento del canal, el que ser~ transferi 

do en condiciones de funcionamiento libre de gravámenes y -

deudas, salvo el pacto en contrario. Transferirá también li 
bre de costo, los derechos titules e interéses que Estados -
Unidos pudiera tener respecto de bienes raices, inclusive 

las mejoras inamovibles sobre los mismos, como : 

1.- El ferrocarril de Panamá y los bienes raices ubica

dos en áreas de tierras y aguas que no estuvieren comprendi
das dentro de las puestas a disposici6n de Estados Unidos, -
quedando excluidos los edificios y otras instalaciones, sal

vo las viviendas. 

2.- Las unidades de viviendá destinadas al uso de los -
miembros de las Fuerzas Armadas de Panamá. 

3.- Al finalizar la vigencia del tratado, la totalidad

de los bienes raices, mejoras inamovibles que hubieren sido
usados por Estados Unidos para los fines convenidos y los -~ 
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equipos que queden en Panamá, relacionados con el manejo, 
funcionamiento y mantenimiento del Canal. 

Panamá recibirá adicionalmente de la Comisi6n del Canal, 
una retribuci6n justa y equitativa por los Recursos Naciona. -

les que dedica al funcionamiento, manejo, mantenimiento, pro
tecci6n y defensa eficiente del Canal. 

En conclusi6n 

a).- Desaparecerá la ~ompañía denominada "PANAMA CANAL"
y se creará una entidad con representaci6n de ambos paises. 

b) .- Los trabajadores Panameños podrán ascender a todas

las posiciones relacionadas con el funcionamiento, manteni -
miento, saneamiento y administraci6n del Canal. 

c) .- El empleo de Panameños en la administraci6n del ca
nal se hará en forma creciente, para que a la terminación - -
del tratado, el Canal sea operado exclusivamente por Paname-
ños. 

En efecto, en la actualidad el Gobierno de Estados Úni -
do~ tiene la obligación y la responsabilidad de mantener y 
funcionar el Canal de Panamá; pero de acuerdo con el nuevo 
tratado para este Cúnal, esa obligaci6n y responsabilidad pa

sa a una entidad internacional con personería propia que se -
llamaría Administración Conjunta, de cuya actuación Estados -
Unidos no será responsable quedando libre de sus compromisos
anter iores a ese respecto sin que Panamá tuviera ninguna ga -
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rantía, con la agravante de que el Gobierno de Estados Uni -

dos, tendrá el control definitivo de esa Administración con

juntamente por el .voto·mayoritario en las decisiones de la -

misma, sin asumir ninguna responsabilidad directa por el ma~ 

tenimiento y funcionamiento que el Canal puede derivar, que

la oblígaci6n del Gobierno Norteamericano de mantenerlo y -

operarlo, garantia que desaparece con la creación de la cit~ 

da Administración. Conjuntamente en la forma indicada. 

EN MATERIA DE DEFENSA 

Panamá y Estados Unidos se comprometen a proteger y de

fender el Canal de Panamá conforme a sus procedimientos cone 

titucionales, haciendo frente al peligro resultante de un -
ataque armad~ u otras acciones que amenacen la seguridad del 
Canal, o de los barcos que transitan por el. 

Es decir 

a).- La defensa del Canal se efectuará conjuntamente -

por ambos países. En caso de ataque armado por terceras po

tencias corresponderá a l.os Estados Unidos el derecho prima
rio de defensa únicamente durante la vigencia del tratado. 

b) .- La participación militar de Panamá será creciente
y l.a de los Estados Unidos será decreciente. 

c) .- Bajo ningún pretexto existirán armas nucleares - -
en el territorio del Istmo, ni se utilizará el mismo para ac 
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tos de agresi6n alguna. 

d) Se incorpora el Concepto de neutralidad del Canal. 

e) Protecci6n del Medio Ambiente. 

' Estados Unidos y Panamá se comprometen con la protecci6n 
del medio ambiente natural de la República de Panamá, establ~ 
ciendo una comisi6n mixta sobre el medio ambiente con igual -
representación de ambos paises, la que examinará peri6dicarne~ 
te la aplicación del tratado al respecto, para evitar o miti
gar los efectos ambientales adversos que puedan derivarse de
las respectivas acciones de funcionamiento del Canal. 

EN MATERIA DE JURISDICCION 

. Se ha convenido que tres años despµés de· aprobado el tr~ 
tado, la zona del Canal desaparece y Panamá asume la jurisdi~ 
ci6n sobre dicho territorio, específicamente se ha convenido

lo siguiente : 

a).- No existirá Gobierno en la zona del Canal. El Go -
bernador y el aparato administrativo, antes existentes, desa

parecerá. 

b).- No existirá policia Norteamericana por que la guar

dia Nacional asumirá esas funciones. 

c) .- No existirán leyes, tribunales ni jueces Norteamer! 

canos solamente se aplicarán las Leyes Panarneñas. 

d).- Los servicios de bomberos, expedición de licencias, 
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placas y servicio de correo serán efectuados por Panamá ex -
clusivamente. 

e) .- No existirán límites entre. Panamá y la Zona del -
Canal, en ningan mapa aparecerá la lienominaci6n "Zona del Ca
nal". 

f).- Banderas.- Todo el territorio de la Repdblica de -
Panamá incluso las áreas cuyo uso Panamá pone a disposici6n

de Estados Unid?s, estará bajo la Bandera de Panamá y en cog 
secuencia, esta Bandera ocupará siempre la posici6n de ho -
nor. En este rnismo sentido la Bandera de Estados Unidos po
drá ser desplegada junto a la Bandera Panarneña en la sede -

de la Comisi6n del Canal y en la sede de la Comisión del Ca
nal y en la junta combinada. 

g). - Privilegios e inmuni.dades. - Son inviolables las -
instalaciones pertenecientes a los organismos o dependencias 
de Estados Unidos que funcionan en Panamá as! como los arch_i 
vos y documentos oficiales. 

Ambos países deben acordar sobre los procedimientos a -
seguir en la conducción de las investigaciones criminales en 
dichos lugares. 

Los organismos y dependencias del Gobierno de Estados -
Unidos que operan en la Zona del Canal deberán ser vigilados 
y conocidos por el Gobierno Panameño. 

Otros privilegios e inmunidades que se otorga a los em
pleados del Gobierno de los Estados Unidos y sus dependien-~ 
tes que podrán nombrar veinte funcionarios en la Comisi6n -
ael Canal q~ienes con sus dependientes gozarán de los privi
·legios e irununidades que se otorga a los agentes dipl6mati 
cos conforme al derecho y prácticas internacionales. 
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Las leyes Panameñas se aplicarán en asuntos o hechos -

ocurridos en áreas a disposici6n de Estados Unidos para su -
uso. 

Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a n~ 

gocios o actividades no lucrativas en sitios del territorio
que constituy6 la zona del Canal podrían continuarlos en di

chos sitios antes de la entrada en vigor del tratado del 7 -

de septiembre de 1977, posteriormente el trato sería confor
me a los demás negocios establecidos en Panamá, sin discrimi 
naci6n ·alguna. 

Panamá conviene en no expedir ni adoptar, ni ejecutar -
ley, decreto o acuerdo Internacional o acción que pre~enda -
reglamentar o que de algún modo interfiera con los previsto

en el tratado del 7 de septiembre. 

En otro orden las ideas, las naves que transiten por el 

Canal y las cargas, pasajeros y tripulaciones transportados
en -tales naves, estarán excentos de todo impuesto, derecho -
u otro gravam€n por parte de Panamá, sin embargo el caso en

que tales naves entren a un puerto Panameño se les cobrará -
los cargos que por tal circunstancia correspondiere. Podrá
tambien requerir a pasajeros y tripulaciones que desembar -
quen de tales naves que paguen los impuestos, derechos y gr~ 

7ámenes establecidos de conformidad con las leyes Panameñas, 
que serán fijados sobre una base no descriminatoria. 

PRINCIPIO DE NO INTERVENCION 

Los empleados de la Comisión del Canal de Panamá que -

fuesen nacionales de los Estados Unidos respetarán las Leyes 
de Panamá y se abstendrán de toda actividad política en la -
Rep~blica de Panamá, así corno de cualquier intervención en -
los asuntos internos. Estados Unidos por su parte adoptará-
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todas las medidas dentro de sus facultades para asegurar el -
cumplimiento de estas disposiciones~4 

24 Bases fijadas en el Tratado General del Canal de Panamá, 

Panamá 1977 
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3.3. Violaciones por parte de los Estados Unidos de Am~rica, 
al Tratado Torrijos-Carter. 

En este punto quiero hacer referencia de algunas de -

las violaciones de que ha sido objeto el tratado del 7 de SeE 
tiembre de 1977. 

La Ley pública de Estados Unidos 96-70 del 27 de Sep -

tiembre de 1979, es violatoria a los tratados Torrijos-Carter 
Por su contenido es un instrwnento juridico de ejecuci6n que
no corresponde a las normas y a los objetivos fundamentales -

de dicho tratado, ya que se aparta de la concepción que el -
tratado adopta con respecto a la Comisi6n del Canal y la org~ 
niza como una agencia ejecutiva ("Appropiated-Fund Agency") ,

rnaniatáqdola con gran rigidez e inflexibilidad adrninistrati -
va, econ6mica y financiera. Sus disposiciones distorcionan -
la naturaleza de la Comisión del Canal de Panamá. 

En su contenido general es antijuridica, contraria a -
los intereses leg!timos de ambas partes, inconveniente por el 
modus-operandi que establece es inestable, por todo ello, para 

la República de Panamá. 

Coloca a la Comisi6n bajo la total dependencia de la -
Secretaria de Defensa de los Estados Unidos de América, al -

establecer que uno de los miembros de la Junta Supervisora -
es el Secretario de Defensa, y que los miembros norteamerica
nos de la Junta depositar§n sus votos conforme a las direc -
trices de ese Secretario. Además, determina que la junta ce
lebrará reuniones según lo previsto en los reglamentos adop -
tados por la Cornisi6n y aprobados por el Secretario de Defen
sa, por tanto, resulta que el Secretario de Defensa lo es to
do: conducto para que el Presidente ejerza autoridad sobre -
la Comisi6n; Miembro integrante de la Junta; fuente de ins -- -
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trucciones para que la mayoría de la Junta vote; persona que

aprueba los reglamentos de la Comisi6n sobre la Junta, y por

ello la Ley deja a la Comisión del Canal en la categoría su -
balterna de una dependencia de la Secretaría de la Defensa. -
Presisamente como estaba, en cierta medida, la Compañía del -

Canal de Panamá hasta el l~ de Octubre de 1979, bajo el con -

trol de ese mismo Secretario, lo cual anula en la práctica ~
la concepción que el Tratado Torrijos-Carter, consignará so -
bre la mencionada Comisión. Panamá no convino en el Tratado

que, la Agencia Directora del Funcionamiento del Canal en la

que hay cuatro Directores y un sub-Administrador Panameños, -
viniera a quedar por mandato antíjuridico de la Ley, inexpli

cablemente sometido a la Secretaría de Defensa de los Estados 
Unidos. 

La Ley 96-70 limita los fondos que se deben surninistrar
haciendo peligrar la operación del Canal por parte de la Co -
misi6n. Tal restricci6n tiene la finalidad de impedir que 
el tesoro pGblico de los Estados Unidos contribuya al pago -
de los gastos de funcionamiento del Canal. 

La Comisión de Acciones Presupuestarias del Comité de -
representantes de los Estados Unidos rechazó la inclusi6n en
el presupuesto de la Comisión del Canal de Panamá para 198Ó , 
de partidas de dos millones y 5.9 millones con cargo al Teso
ro Federal, para saldar deudas de la extinta compañía del 
Canal de Panamá, pendientes al término de ejercicio fiscal -
del 30 de Septiembre de 1979, lo cual estrecha aGn más al 
cerco Financiero. 

Las disposiciones mencionadas dejaron a la Comisi6n del-
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Canal de Panamá desprevenida en casos fortuitos en que care

ciese de medios para hacer frente a erogaciones no previstas 

o que excedan de las sumas presupuestadas. La situaci6n pu~ 

de resultar delicada ya que el dragado del Canal y la recti

ficación de cruces peligrosos en la vía son tareas necesa -

rias de la conservaci6n de los cauces que deben mantenerse -

permanentemente expedido para el tránsito de naves. 

A consecuencia de las disposiciones de la Ley 96-70 que 

afectan negativamente las posibilidades de financiamiento, -

la Comisi6n podrá verse en la difícil situaci6n de adoptar -

medidas sumamente inconvenientes, como serían la de reducir

las actividades regulares de mantenimiento; diferir ia rea -

lizaci6n de proyectos de mejoramiento que están en estudios

o en vías de realizaci6n. 

En contraste con las limitaciones de fondos, los Estados 

Unidos.tienen la obligaci6n de mantener la Vía Acuática en -

condiciones apropiadas para su funcionamiento eficiente, coE_ 

tínuo y seguro y la de transferir el Canal el último día del 

siglo presente,en buenas condiciones de uso. La negligencia 

en el cumplimiento de tales obligaciones constituy6 una cla

ra violaci6n del tratado. 

Entre las compensaciones económicas en favor de Panamá

se encuentra una participación anual de 10 millones de d6la 

res, pagadero del excedente relativo a las entradas por el

funcionamiento del Canal, estipulándose que el saldo no cu

bierto en un año determinado, se pagaría con los excedentes 

de años futuros. 
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No obstante, esa previsión viene a quedar t~ansformada -

por la Ley 96-70 en algo totalmente contrario, indicando que

la cifras negativas se acumularan en contra del excedente de

cualquier año. 

A pesar de que la Junta Directiva y las posiciones de -

Administrador y Sub-Administrador forman parte de la Comisión 

del Canal de Panamá, y que tales nombramientos competen a los 

Estados Unidos; los Directores y el Sub-Administrador Paname

ños no pierden por tal formalidad, su condición de represen -

tantes de los intereses ae la RepGblica de Panamá. 

Sin embargo, la Ley 96-70 viene a darles a esos funcio -

narios un tratamiento que no esta de acuerdo con la situaci6n 

creada por el tratado al indicar indiscriminadamente que los

~iembros de la Junta mantendrán a su cargo a discresi6n del -
Presidente de Estados Unidos, y ello no puede ser asi, con -
respecto a los Miembros Panameños, pues en tratado existe un

procedirniento especial par~ su remoción. 

En vista de que la Ley 96-70 resulta violatoria de las

ob1igaciones contractuales entre Panamá y Estados Unidos, el

Gobierno de Panamá ha solicitado al de los Estados Unidos de -

América que se efectGe una reforma general de la Ley 96-70 y

se elaboren nuevos acuerdos bilaterales en aquellos aspectos

que así lo reclaman~ 5 

25 Datos obtenidos de los estudios realizados en la El'.lbaja
da de Panamá, Sede en la Ciudad de México. 
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IV.- EL CANAL DE PANAMA A LA LUZ DEL DERECHO, INTERNACIONAL -
PUBLICO. 

4.1. La Convención de Viena en relaci6n al tratadodel
Canal de Panamá del 7 ,de Septiembre de 1977, 

El texto de la convenci6n de .Viena sobre el derecho de

los tratados consta de 85 artículos relacionados con los tra 

tados celebrados por Estados Unidos, 'en virtud de lo cual se 

considera que el tratado del Canal de Panamá se encuentra en 
este plar.o notivo por el que se debe considerar que sus ba -

ses estén fundadas en los objetivos planteados en esta con -
venci6n, misma que se fija en el desarrollo y codificaci6n -
del Derecho Internacional, en el preámbulo de esta conferen

cia expresa la creencia de que " La codificación y el desa -
rrollo progresivo del Derecho .de los tratados alcanzados en

esta convención procurará de mantener la paz y seguridad In
ternacionales, el desarrollo de relaciones de amistad y el -
logro de la cooperaci6n entre las Naciones." 26 Propósitos
que promueven las Naciones Unidas y que han venido siendo -
los mismos que pretenden los habitantes Panameños respecto -

al Canal. 

Por otro lado en la misraa convención de Viena se codi -
fican numerosos principios fundamentales del Derecho Consue
tudinario Internacional entre los que se encuentran : Artíc~ 
lo 2~ , que trata respecto de Plenos Poderes como un documen 

26 Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y 

y Naciones Unidas, pp.313 documento de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 
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to que emana de la antoridad competente de.un estado y por -

el que se designa a una o varias personas para presentar al

estado en la negociación, .la adopc.:i6n o la ¡;¡utenticaci6n del 

texto de un tratado, para expresar el consentimiento del es

tado en obligarse por un tratado o para ejecutar cualquier -

otro acto con respecto de un tratado; artículo 7~ se refiere 

a los requisitos necesarios para manifestar el consentimie~

to del estado en obligarse por un tratado y considera que -

persona es adecuada para representar al estado; artículo a~, 

relativo a la confirmaci6n ulterior de un acto ejecutado sin 

autorizaci6n; artículo 9~ referente al tratado llevado a ·ca

bo por el consentimiento de todos los estados participantes

en su elaboraci6n o por dos tercios de los estados presentes 

y votantes o por las disposiciones que decida una regla dif~ 

rente; artículo 10~ en donde se obliga a precisar el papel -

de las organizaciones Internacionales cuando intervienen co

mo partes potenciales de un tratado, corno una posici6n asimi 

lada por completo a la de un estado; artículo 19~ relativo -

a las reservas y a los acuerdos de las Organizaciones Inter

nacionales; en donde se asienta el universalmente reconocido 

principio de PACTA SUNT SERVANDA, que se formula de la mane

ra siguiente " Todo tratado en vigor es obligatoriamente -

para las partes y deberá ejecutarse por ellas de buena fe ", 

el pueblo Panameño al respecto hace votos por que efectiva -

mente se lleve a cabo esa buena fe que está asentada en esa

convenci6n; el artículo 2B 2 respecto de la irretroactividad

de los tratados; artículo 29Q referente a la aplicaci6n de -

tratados sucesivos concernientes a la misma materia; el ar -

tículo 30ª que trata respecto de las relaciones entre la or

ganizaci6n y sus estados miembros; los importantes artículos 

31, 32 y 33 en los que se formulan reglas relativas a la in

terpreta.ci6n de los tratados y de los cuales deben asent-arse 

todas las bases de los tratados Internacionales; en el ar 

tículo 52ª se expresa " Es nulo todo tratado cuya celebra --
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ci6n se haya obteniCl.o por la amenaza o ·uso de la fuerza, la

v.iolaci6n de los principios de Derecho Internacional incoor
porados en las Naciones Unidas. " El artículo 53~ que sefia

la impórtantes reglas perentorias de Derecho Internacional,

como el JUS CONGENES que dispone " Un tratado será nulo si -

al momento de concluirse está en oposición a una norma pere~ 

toria del Derecho Internacional, misma norma que asentada -

y reconocida por la comunidad Internacional como una norma -

de la cual no se permite derogaci6n y que solamente puede -

ser modificada por una norma subsiguiente de derecho Intern~ 
cional que tenga el mismo carácter. " 

De lo anterior se desprende que el tratado de el 7 de -
1 

Septiembre de 1977 debe someterse a las normas de Derecho --
Internacional establecidas por el tiempo que dure el tratado 

y no a otras disposiciones que carezcan de reconocimiento -
para la comunidad Internacional como lo son las Leyes que -

violan el tratado TORRIJOS-CARTER por parte ce los Estados -
Unidos de Am~rica como : 

l.- La Ley püblica de los Estados Unidos 96-70 del 27 -

de Septiembre de 1979. 
La cual se analizará en el capitulo respectivo a la vio 

laci6n por parte de los Estados Unidos al tratado del 7 de -

Septiembre de 1977 y la cual no se puede considerar como una 
norma Irr.perativa del Derecho Internacional, 'ya que anicamen

te puede hacerse valer en el estado al que pertenece y no i~ 

tervenir en la Soberanía de otro estado, po~ lo tanto y en -
virtud de que la citada zona del Canal no pertenece al terr! 
torio de los Estados Unidos, con más raz6n no son aplicables 
las normas de la Ley 96-70 ya que la zona del Canal. pertene
ce a Panamá ya que este ültimo pa!s de derecho es un estado

libre y no bajo el mando de ningan otrQaan cuando Estados -
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Unidos tenga gran poder económico en Panamá respecto del ca
. nal. 

Por otro lado el artículo 64, dispone que si surge una

norma imperativa de derecho Internacional genera todo trata

do existente que esté en oposición con esa norma se conver -

tirá en nulo y terminará. 

La convención de Viena en su artículo 45 cuyo texto es
como sigue, establece 

"Un estado·no podrá alegar como causa para anular un 

tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender 
su aplicación, y a los tratados que están en oposición con -

una norma Imperativa de derecho Internacional general si de~ 
pues de haber tenido conocimiento ese estado 

a).- Ha convenido expresamente en que el tratado es vá
lido, permanece en vigor o continúa en aplicación según el -
caso¡ o 

b) .- Se ha comportado de tal manera que debe considera~ 
se que ha dado su adquiescencia a la validez del tratado o -
a su continuación en vigor o en aplicación según el caso~ 7 

Al acta final de la conferencia se añaden varias decla

raciones, de suma importancia para la cel7braci6n de los trE 
tados entre ellas la.declaración sobre la prohibici6n de - -

ejercer coherción militar, política o económica en la concl~ 
si6n de tratados, sobre este punto el pueblo Panameño cuando 
aan en la actualidad existen bases militares en el Canal. 

27 Crónica Mensual 6/1964 pp. 54-56 sobre los tratados. 
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los Panameños tienen e•peranzas que al concluir el tratado -
se lleve a cabo sin intervención militar y que esa entrega -
sea total y sin problemas pol1ticos o económicos sobre el -
cual Panamá podr! ejercer au soberan1a. 

Adem4a de la declaración antes mencionada tambien forma 
parte de la conferencia o convención de Viena de 1969 que -
es la no meno• importante declaración Universal en la conve~ 
ci6n de Viena, 1obre el derecho de los tratados~8 

28 J.F. de Martens, citado por Ernesto de la Guardia y Mar
celo Delpecle, el Derecho de los Estados y Convención de 
Viena de 1969. ED. Sociedad Anónima e Impresora, Bue -
nos Aires, 1970, pp. 405. 
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4.2. Situación Jurídica de el Canal de Panamá. 

Su régimen jurídico esta basado en un tratado bilateral-

del 7 de Septiembre de 1977 ) en el cual se establecen las
condiciones de funcionamiento y delegación de poderes con el 

paso del tiempo y en forma paulatina hasta la conclusión del

mismo para la jurisdicción Panameña, con las siguientes bases 
generales : 

a).- Duración del convenio y forma de traslación de domi 
nio sobre el Canal. 

b).- Restricciones por parte de Panamá a la policía Mili 
tar.de Estados Unidos, en virtud de las agresiones recibidas
por el pueblo Panameño, de tal manera que no se inmiscuya en

la política o en los asuntos internos de Panamá. 

c) .- Libertad de tránsito para todos los barcos, con - -
exención de gravámenes salvo los que entraren en algún puerto 

Panameño. 

di .- Protección del medio ambiente y condiciones de man
tenimiento del Canal y forma de administración del mismo por
ambas naciones. 

La actitud de los Panameños en relación a que se deroga
ran los anteriores tratados fueron consignandose poco a poco
y en una forma limitada hasta llegar a hacer que Estados Uni

dos reconociera mediante este último tratado ( del 7 de Sep -

tiembre de 1977 1 la soberanía de Panamá sobre su Canal, lo= 
grandose tambien que su Bandera fuera izada arriba de la nor

teamericana , siendo estos avances aparentemente muy peque -
ños pero sin embargo de los avances más importantes se en - -
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cuentran que el tratado tuviese una fecha precisa para su -

terminación, al mismo tiempo que se determina la soberah!a -
Panameña sobre el Canal. 

En lo referente a la Neutralidad del Canal cabe hacer -

mención que estas reglas fueron acordadas escencialmente con 

base en los tratados o convencios del Canal de Suez, examin~ 
dos por el Tribunal permanente de las Naciones Unidas. 

Durante dos guerras mundiales, el Canal de Panamá ha -
permanecido abierto a los barcos beligerantes, en efecto : 

lª Esta medida fue adoptada desde el principio de la 

primera guerra mundial por una declaración del Presidente 
Wilson de fecha 13 de Noviembre de 1914. Tras la entrada en 

guerra de los Estados Unidos, se adoptó una nueva regulación 
mediante la declaración de 23 de mayo de 1917 y el Acta de -

15 de Junio de 1917, que facultaba al Gobierno norteamerica
no para controlar a los barcos que pasaran por el Canal. 
Fue €ste principalmente utilizado por las tropas australia -

nas que fueron a combatir a Europa. 

2ª Durante la Segunda Guerra Mundial, la situación del
Canal fue precisada, en condiciones id€nticas a las de 1914, 

por una declaración del Presidente Roosevelt, de 5 de Sep -
tiemhre de 1939. Desde fines de Julio de 1940, los accesos

al canal fueron minados y se controló, por la marina nortea
mericana, todo el movimiento de buques. Al entrar los Esta
dos Unidos en guerra ( 7 de Diciembre de 1941 ), el paso de

los barcos por el canal quedó limitado, mientras duraran -

las hostilidades, a las horas diurnas. Más recientemente,-
ante la agravación de la tensión internacional motivada par

la Guerra de Corea, una orden del Presidente Truman, de 24 -
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de Marzo de 1951, reforzó las medidas de seguridad en el Ca 
nal. 

En virtud de lo cual en lo sucesivo se establece que : 

Será libre y estará abierto, en condiciones de completa
igualdad29, a los buques mercantes y de guerra de todas las -

naciones que cumplan dichas reglas¡ no podrá ser bloqueado, .

ni ejercerse los derechos de guerra, ni cometer actos de hos
tilidad 'en el mismo. Estados Unidos queda, sin embargo, en -

libertad para mantener la policía militar que se juzgue nece

saria a lo largo del Canal con el de protegerlo contra cual -
quier clase de actos ilícitos y de desorden. El tránsito de

buques beligerentes y de presas por el Canal se efectuará -

con la menor dilaci6n posible¡ no serán abastecidos ni apro -
visionados, salvo cuando sea estrictamente necesario. Ningdn 
beligerante podrá embarcar o desembarcar tropas o municiones

de guerra en el Canal o en sus aguas adyacentes en un radio -

de tres millas marinas. Los buques de guerra beligerantes -
no permanecerán en el Canal más de veinticuatró horas conse 
cutivas, salvo en caso de fuerza mayor, y no zarparán antes 

de transcurrir veinticuatro horas desde la salida de un buque 
de guerra del otro beligerante. Las obras necesarias de con§!_ 

trucci6n, servicio y conservación del Canal, no han de ser -
objeto de ataque o daño alguno, tanto en tiempo de guerra co
mo de paz. 

Estudios recientes indican que la privilegiada posici6n

geogr~fica de Pa~amá puede utilizarse para una serie de in -
dustrias por una parte y de proyectos relacionados de los si~ 

temas marítimos modernos, por la otra. 

29 Los artículos sobre la cuestión en Law Magazine and Re -
view, 38 (1912-1913) 
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Cada una de las. afirmaciones hechas en este trabajo, ha
quedado establecido el asunto fundamental de por que la Repú
blica de Panamá no puede progresar ya que la potencia más - -
grande del mundo opera en gran magnitud en cuestiones de es -
trategia militar para ganarse ese gran prestigio internaoio -
nal. 

La finalidad de que el tratado del.Canal de Panamá se -

lleve a cabo correctamente es con la finalidad de una repara
ci6n hist6rica. No más explotación de los recursos naturales 
por parte de Estados Unidos hacia Panamá para beneficio aje -
no. No más enturbamiento de la soberania de esa naci6n. No -
más ejercicios de fueros jurisdiccionales por autoridades fo
ráneas. No más bases militares. 

Esta concep~i6n de un Canal Panameño que no responde a -
necesidades estratégicas ni de dominación mundial tiene la 
garantia del interés que en su pacifico funcionamiento han de 
depositar sus respectivos usuarios. Y el normal desarrollo -
del Comercio Mundial seria parte de su sost~n y protección. 
Pero además de estas consideraciones, el Canal Panameño está
llamado a servir claros prop6sitos de desarrollo econ6mico. 
Panamá es un pais, en cierta medida que le ha dado espaldas -
al mar pese a que está cubierto de litorales. 

su historia en este sentido es la que lo demuestra ya -
que Panamá pese a su posici6n geográfica envidiable, debe - -
orientar su economia hacia el comercio maritimo y aprovechar
se de todos los recursos que dicho Canal le ofrece. Se trata 
de seguir claros ejemplos de la historia. 

Los fenicios por muchos siglos fueron los amos del Medi

terraneo. 

Atenas, logr6 imponer su opini6n de que el porvenir del-
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estado Ateniense se hallaba en el mar, desarrol.landose con -

sorprendente rapidez. 

A los Romanos pueblo agrícola, les hubiera sido iinposi-
- . . . ' . . . 

ble estructurar Sll imperio de no haberse volcado hacia el --
mar. 

Los Germanos con su liga Hani:;eática, los Portugueses 

con Enrique el navegante, Venecia, España con Cris'tobal Co -

16n, Holanda con sus rios y puertos, Dinamarca y Noruega con 

su dominium maris Baltici, los Británicos con la famosa acta 

de navegación de Cromwell, todos estos pueblos no hubieran -
desarrollado su grandeza de haberles faltado en sus activi -

dades una firme alianza con el mar. 

En pleno siglo XX las cuatro quintas par.tes de las ope

raciones mercantiles corresponden al negocio marítimo. Paí

ses como Jap6n, Grecia y Singapur han desarrollado de manera 
singular sus flotas mercantes. Los Estados Unidos se con-

virtieron en una potencia mundial cuando se construy6 el Ca
nal de Panamá, lo que foment6 su construcci6n de barcos y -

facilit6 el dominio económico del Pacífico y luego de todos
los mares. 

Ya es hora de que Panamá no le siga dando la espalda a
su propio destino, país de canal y mares, debe de seguir -
el ejemplo de la historia y fijar como objetivo el completo

Y absoluto dominio de su recursos natural sobre la base de -
una política económica que entre otras finalidades de benef!_ 
cio mundial mire hacia el mar. 

Para que se lleve a cabo el objetivo principal de Pana
má respecto de lograr la soberanía del Canal, solo se logra
rá con la unidad de los países latinoamericanos para formar-
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una sola voluntad para luchar en contra de la injusticia y -
explotaci6n norteamericana las· cuales solo se podrSn lograr
si se garantizan los derechos y las libertades, si se respe
ta la libre opini6n de los pueblos tomando en cuenta que al
mundo tránsita, feliz~ente por una etapa de grandes cambios
que inciden positivamente en la causa de la paz mundial, que 
es el objetivo b!sico de las naciones Unidas y de los paises 
que han sufrido guerras y que solo quieren vivir tranquilos
Y. con desarrollo que tiene como condición fundamental pa~a -
el aprovechamiento más efectivo de los recursos naturales el 
beneficio del género humano~º 

30 Datos recopilados de la Revista Jurídica Panameña, No.-
3 Universidad de Panamá, Panamá, febrero de 1974. 
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4.3.- El Canal de Panamá a la luz del Derecho Internacional -
Público. 

Hasta la segunda nitad del siglo XIX, en que aparecen los 

primeros tratados leyes o normativos, los tratados eran para
el Derecho Internacional tan solo fuente de obligaciones. En 

tal virtud, las fuentes de producci6n del Derecho Internacio
nal Público se circunscribían a la costumbre Internacional y

a los principios generales de derecho~ 1 La comunidad inter -
nacional ha evolucionado en el presente siglo, hacia el desc2 
nocirniento de los tratados impuestos por la fuerza incluyen -
do los tratados de paz. 

Esta evoluci6n tuvo su inicio en el pacto de la Sociedad
de las Naciones al convenir sus miembros someter al proce - -
dimiento de arbitraje arreglo judicial todo desacuerdo surqi
do entre ellos capaz de ocasionar una ruptura, antes de recu
rrir a la guerra (artículo 12) . Continu6 con el Pacto de -
Par1s (Briand-Kellogg) , al declarar solemnemente los Estados-· 
signatarios "que condenan recurrir a la guerra para el arre -
glo de las diferencias internacionales y renuncian a ella co

mo instrumento de política nacional". 

Se reafirmó al consignar la Carta de las Naciones Unidas, 
como uno de sus principios, la abstenci6n en "recurrir a la -
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territo -
riaJ& la independencia pol1tica de cualquier Estado, o en - -
cualquier otra forma incompatible con los prop6sitos de las -
Naciones Unidas" (articulo 2). Los Estados americanos, por -
su·parta, en la Carta de Bogotá han condenado la guerra de --

31 Pastor Ridruejo, José Antonio¡ La Jurisprudencia del Tri 
bunal Internacional en la Haya. Ediciones Rialp, S.A.,= 
Madrid. 1962, pag. 51. 
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agresi6n y proclamado el principio de que "la victoria no da 

derechos" (articulo SQ) • El proyecto de Declaración sobre -

los derechos y Deberes de los Estados, preparados por la Co

misión de Derechos Internacionales de las Naciones Unidas, -

impone a los Estados " el deber de abstenerse de recurrir -
a la guerra como instrumento de política nacional, y de abs
tenerse de las amenazas o empleo de la fuerza contra la in -

tegridad territorial o la independencia política de otro Es

tado, o de cualquier otra manera incompatible con el derecho 
y el orden internacionales " (artículo 9~) , La conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los tratados apr~ 

bó, finalmente una declaraci6n, condenando "solemnemente el

recurso a la amenaza o al uso de la presión, en todas sus -
formas, ya sea militar, política o econ6mica, por un Estado, 
con el fin de coaccionar a otro Estado para que realice un -

acto relativo a la celebración de un tratado en violaci6n -
de los principios de la igualdad soberana de los Estados y -
de la libertad del consentimiento". 

El objeto de los tratados, al igual que el de cualquier 

otro negocio jurídico está constituido por los derechos y -
obligaciones que en el tratado o negocio jurídico de que se
trate se estable.cen. Ahora bien siendo el Derecho Inter

nacional Público el conjuntode normas jurídicas que deter -
minan los derechos y los deberes de los Estados y las demás
personas jurídicas internacionales en sus relaciones recípr9_ 

cas, los estados no pueden consentir en obligarse por trata

dos que establecen derechos y obligaciones opuestas al Dere
cho Internacional Pablico, todos los tratados deben tener, -
por consiguiente, un objeto lícito, entendiéndose por tal -

que no est~ en oposición con una norma imperativa de Derecho 

Internacional Genera1. 32 

.32 Artículo 53, Convención de Viena. 
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La convención de Viena tiene la virtud de haber recogi

do normas establecidas por la costumbre internacional y per
les principios generales de derecho, además de indicar hacia 

donde evoluciona el derecho de los tratados, 

La misma convención por ello, al consignar que sus nor

mas sólo se aplican a los tratados celebrados entre las par~ 

tes después de su entrada en vigor, deja en claro que esto -
es sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas - -
enunciadas en la presente convención a las que los tratados-. 

estén sometidos en virtud del Derecho Internacional indepen
dientemente de la Convención, 

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el --
14 de Diciembre de 1962, la resolución 1803 (XVII), que tie

ne una especial importancia en este caso por referirse, de -
manera concreta al. problema de la soberanía de los estados -
sobre sus recursos naturales. En la parte dispositiva o noE 

rnativa de la referida resolución se conoce "El derechos de -
\ 

los pueblos y de las naciones a la soberanía permanente so -
bre sus riquezas y re'cursos naturales" qué "debe ejercerse -
el interés del desarrollo nacional y del bienestar del pue -
blo del respectivo estado". 

La menor organización del espacio geográfico de la re -
p~blica de Panamá es impedida fundar.ientalmente por las servi 

dumbres que imponen la jurisdicción extraña y el uso por PªE 
te de una potencia extranjera. Ello trae como consecuen -
cia la existencia de una intervención de tipo politico-juri~ 

diccional por una parte y por otra parte la intervención de
tipo geográfica-funcional que frena la mejor articulación e~ 
pacial interna que además obstaculiza, en forma insuperable
una eficiente vinculación de la Repdblica de Panamá con el -
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resto del mundo. En otras palabras los fen6menos de circula

ción tanto interna como externa se ven así gravemente pertur

bados y en muchos casos totalmen.te cor:iprometidos. La acción

de recuperación del territorio de Panamá debe poner un énfa -

sis vigoroso en dos conceptos escenciales la intervenci6n - -
geográfica y la politica. 

Intervención de tipo político. 

La zona del Canal de Panamá resulta desde el punto de 

vista de la geografía una área con caracteristicas de inter -

venci6n en la cual una potencia extranjera ejerce derechos 

jurisdiccionales en el territorio soberano dé otro Estado. 

E;ta área está también rodeada por el resto del territorio 

en el cual Panamá ejerce su plena jurisdicción, tanto en tie

rra firme como en mar territorial. 

En ese sentido se ha declarado que se a~ord6 con el go-

bierno norteamericano la restitución de todos los derechos -

jurisdiccionales a Panam~ en un plazo máximo de tres años a -

rartir de la entrada en vigor del nuevo tratado del Canal. 

La recuperaci6n por parte de Panamá de los derechos ~urisdic

cionales sería un paso fundamental en la aspiraci6n de inte 

gración geográfico política del territorio nacional en el - -

cual se estableceria así una situación de perfecta continui -

dad territorial presentandose así la tarea de eliminar servi
dumbres que ha impuesto la presencia norteamericana en el Is! 

mo de Panamá. 

En suma es indispensable asegurar a la república de Pan~ 

má el derecho del uso preeminente del litoral más valioso del 
Istmo como l.o son las riberas del Canal. de Panamá. 

La República de Panamá, planteó en el segundo periodo de se .-
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sienes (en Caracas) de la III Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, su calidad de Estado en si 

tuación geográfica desventajosa con dificil acceso al rnar~ 3 

Se entiende por intervención de tipo geográfica las medi-
' das emprendidas por el poder de Estados Unidos para romper el 

aislamiento material, moral e in'sti tucional ae- zonas de~tina·
das de otra manera al estancamiento económico. En Panamá , -

su gobierno debe considerar esfuerzos para la intervención -

geográfica funcional de áreas y regiones en las cuales los f~ 

n6menos técnicos superan a aquellos de naturaleza económica. 
De tal manera que los fenómenos clásicos de población Y· de e~ 
tablecimiento de infraestructuras tradicionales que se compl~ 

mentan y se valorizan con el desarrollo de acciones tendien -

tes a favorecer los intercambios internos. Ello se inscribe
.dentro de una política de desarrollo regional integral en el-

cual habría que considerar, en forma especial la situación de 
la región. Pero, además, resulta indispensable para el desa
rrollo de Panamá de establecer y adelantar una política de i~ 
tervención externa que abra efectivamente las puertas y ven -

tanas a través de las cuales éste país se vincule en forma -
más vigorosa y con beneficios más tangibles, al resto del 

mundo. 

Se insiste con sobrada razón, que el principal recurso na

tural de Panamá es su posición geográfica y que el Canal de -
Panamá es el instrumento más adecuado para explotar ese recu~ 
so natural, sin embargo, tales afirmaciones hay que compleme~ 

33 Tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere 
cho del mar, documentos oficiales, Nueva York, - :19 75, -----= 
Vol. I Actas resumidas, pp. i62-163. 
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tarlas y desarrollarlas junto con otras consideraciones. 

Un Canal no es más que un sistema que hace factible la -

ventaja potencial de la posición geográfica; pero los puertos 

aledaños a la ruta sori los instrumentos especiales que reali

zan y amplían concretamente los beneficios de tal situación. 

El puerto en este caso se aprovecha de la densidad obli

gada del tráfico maritimo, pero al mismo tiempo es el princi

pal creador del mercado. La transparencia espacial se encue!! 
tra con un puerto, sensiblemente mejorada, puesto que la fri~ 
ción del espacio internacional se limita en forma apreciable. 

Además las economías externas que produce un puerto no son un 
secreto para el economista que se ocupa de problemas especia
les: ellas son fundamentalmente en aquellos casos en que las 

economías de escala no disponen en los espacios internos de -

elementos suficientes sobre los cuales sustentarse. Gracias

ª su posición geográfica y por la estrechez de su mercado in
terno, las economías de escala de Panamá solo puede conside -
rarse a escala continental y en ningún caso nacional. El do

minio de puertos adecuados es fundamental para integrar el -
mercado nacional, continental, e internacional. 

Un. acrecentamiento de la magnitud de la oferta global y

de la competividad de la producción Panameña exige urgenterne!! 
te un remodelamiento y modernización de la función de tránsi
to y de la estructura productiva interna para adecuarla tam -
bién a la demanda internacional. Es para ello necesario - -
crear mecanismos flexibles de intercambio y establecer las -
bases para brindar, en la forma más competitiva, los bienes 
y servicios deseados por el mercado mundial. Tal moderniza 
ción de los mecanismos e infraestructuras de intercambio pue

de armonizarse con los deseos, justificados por razones de s~ 
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guridad económica y social, de diversificar la producción na
cional en los sectores agrícolas y manufactureros. Efectiva

mente en este caso, el esfuerzo de protección y activación de 

los sectores ag~ícolas y manufactureros sólo puede ser suste.!l 

tando exitosamente a mediano y largo plazo por el dinamismo -
de la función de tránsito en su más aoplia aceptación. El -

instrumento espacial e infraestructural imprescindible para -

modernizar y dinamizar la fundici6n de tránsito es sin duda 

los puertos, incluyendo tanto las instalaciones de recibo y -
manejo de carga y pasajeros como las áreas más extensas e in~ 
talaciones vinculadas a ellos directamente. El instrumento -

político para asegurar la realizaci6n de tal función es el -
plantearlo como objetivo. Nada es más coherente con una co -
rrecta estrategia de desarrollo nacional que insistir en el -

objetivo fundamental representado por la recuperaci6n de di -
chas áreas e instalaciones para ser destinadas a ese fin. 

La deterrninaci6n de las áreas necesarias para utilizaci6n 
geográfica externa, se basa en una serie de criterios que de

ben ser los siguientes 

a).- La posición : Se refiere a conceptos de relación-
funcional. Una posición es definida por la naturaleza y la -

naturaleza y la intensidad de los vínculos de una región o de 
un sitio específico con otras regiones o sitios. La posición 
6ptima es aquella que toma en cuenta la frecuencia, tipo y -

densidad del tráfico marítimo y la convergencia de las vías -

internas y externas de transporte y comunicaci6n. En este -
sentido las áreas cercanas a las entradas del Canal de Pana -
má, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico, reúnen 

este requisito. 

b) .- El sitio : La presencia de relie•1e plano o poco -
ondulado, al mismo tiempo que de agua, energía en abundancia-
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y fondeaderos profundos califica en la ~ejor forma las tie -

rrás que deben ser apropiadas para el establecimiento de to -
das las infraestructuras que participan de las econom!as ex -
ternas creadas por las actividades portuarias: industriales -
y comerciales de cierta consideraci6n. 

c) .- La continuidad : La organizaci6n funcional espa -
cial de las áreas no soporta con facilidad el fraccionamiento 
y la descontinuidad de áreas e instalaciones. 

d) .- La contigUidad : Es importante que entre los espa
cios internos del pa!s y las áreas externas no se establezca
un~ interrupción territorial o funcional. Sólo mediante la -
contigüidad de las zonas dedicadas a diferentes actividades -
se puede optimizar la eficiencia estructural y funcional de -

los flujos. 

e).- El r~girnen de uso : El r~gimen d~ uso de las -
areas se basa preerninentemente en las necesidades del creci -
miento y del desarrollo del soberano territorial. 

f).- Las infraestructuras : La existencia de 1nfraes -
tructuras, tanto para el transporte y las comunicaciones como 
para actividades industriales y comerciales de envergadura, -
habilita y califica las áreas. Estas infraestructuras deben
ser destinadas o adaptadas a una función especifica. 

Los criterios para la elección de &reas indispensables -
externas se aplican en dos zonas:. ambas se encuentran alre~ 
dar de las entradas del Canal Interoceánico, al sur de las -
esclusas de Miraflores y al norte de las de Gatún. 
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LAS NECESIDADES DEL DESARROJ.LO U~!:ANO 

Junto con las acciones tendientes a lograr el funciona -
lismo del país, es necesario considerar la habilifaci6n de --
áreas destinadas al desarrollo y expansión urbana de las ciu-

dades terminales de Panamá y Colón. El intenso y rápido des~ 
rrollo económico que se derivaría del desenclave geográfico·

funcional se habrá de manifestar en el crecimiento de las - -
áreas urbanas de la región metropolitana y en el mejoramiento 

de su infraestructura física y de servicios. 

Con clusión : La función interna e internacional de la
república de Panamá debería complementarse con acciones que -
logren asegurar un mejoramiento sustancial de las posibilida

des de las ciudades terminales de Panamá y Colón para encau -
sar, con el mínimo costo económico y social, la ampliación 
de sus infraestructuras urbanas. Ello no es, sin embargo, s~ 

ficiente. Las ciudades de Panamá y Col6n organizan áreas - -
metropolitanas cada vez más amplias, dinámicas y exigentes. 
La presión demográfica y social sobre el espacio es creciente 

y los conflictos sólo pueden exacerbarse. 

La consideración del desarrollo de la región metropolit~ 
na como un todo orgánico (incluyendo la Zona del Canal) es -
indispensable para evitar, en un futuro a mediano y largo pl~ 

zo, un crecimiento anárquico y conflictivo que ponga en peli
gro, por embote.llarnientos funcionales, la eficiencia de la -
misma ruta de tránsito y eventualmente terminen en su paráli

sis definí ti va. 

CANAL Dependencia y subdesarrollo. 

"La tasa y la dirección déldesarrolio econ6Illico de un país , 
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en un tiempo dado, depende tanto de la magnitud como del mo
do de utilización del excedente econ6mico 11

:;
4 de manera tal

que, para comprender a cabalidad el significado de la inter

vención canalera sobre la econ6mia nacional, es preciso de -

terminar los efectos gue la existencia del mismo genera so -
br,e la magnitud del excedente económico y su forma de utili

zación. Esto dirige el estudio hacia el mecanismo por medio 

del cual la dependencia canalera influye sobre la magnitud -
y utilización del excedente, esto es: su influencia sobre el 
grado de desarrollo de las fuerzas productivas del país, las 

relaciones socioecon6micas del mismo y, dentro de éstas, el

sistema de apropiación y uti1izaci6n del excedente económi -
co. 

Si concretando, observarnos una sociedad cualquiera en -

un determinado momento histórico, econtraremos que en ningún 

caso se presenta una situación tal, que la base económica e~ 
té formada en términos de una sola relación de producción. 

Por el contrario, dentro de una sociedad histórica determi 

nada lo que se da es una situación en la cual se combinan, 
de acuerdo a ciertas leyes, distintas relaciones de produc 

ci6n. 

Es necesario, sin embargo, recalcar que la forma en gue 

se integran las distintas relaciones de producción, no es -
idéntica pára todas las formaciones y para todas las épo_cas. 
Es precisamente esta diferencia en la estructuración de las
relaciones sociales de producción, lo que nos permite disti~ 

guir entre distintas formaciones econó~ico-sociales. 

34 Revista Tareas, nGmero 30, Panamá, enero-abril de 1975. 
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Penetrando un poco más en el análisis de la articulación de -

la articulación de las relacioneR sociales de producción den
tro de una formacl6n económico-social, se debe recordar que -

en cada una de éstas existe una determinada producción que -

a signa a las otras su rango e influencia, y cuyas relaciones
asignan, a su vez, el rango y la influencia del resto de las·· 
relaciones. En otras palabras, es posible postular que den.

tro de toda formación existe una determinada relación social

de producción de carácter dominante cuyo movimiento se impone 

para sobredeterminar el movimiento del resto de las relacio -
nes sociales de producción, las cuales en todo caso constitu

yen relaciones sociales de producción dominadas. 

Dados los elementos podemos definir una formación econo
rnico-social autocentrada, como aquélla en donde la relación -
económica dominante adquiere tal carácter sobre la base del
propio porceso histórico de desarro·llo de esa misma sociedad
y, fundamentalmente, dentro de éste, por el proceso interno -
de desarrollo de las fuerzas productivas. En este caso todo
el conjunto, es decir toda la formación, adquiere su dinámica 

del movimiento de una relación de producción interna, que ju~ 
ga el papel de relación dominante de última instancia en el -
sentido de que no existe una determinación superior. Además
d.e _lo anterior, en ese caso, la relación de producción inter
na impone sus movimientos y su dinámica a otras formaciones 
econ6rnico-sociales, por la vía de las relaciones económicas -
internacionales. 

Por otro lado el concepto de formación econórnico-social
dependiente, la cual se define como una formación tal que la-

f 
producción que juega el papel dominante y por tanto la rela -

ci6n de p'C'oducci6n que aparece internamente como dominante, -
ocupa dicha posición gracias a su vinculación con la relaci6n 
dominante de la, o las, formaciones autocentradas con las que 

98 



entra en relaci6n. Más aan dicha relaci6n dominante interna, 
ep ultima instancia, no hace otra cosa que prestar el rnovi -
miento y la din&rnica de la relaci6n dominante de centro. En
este sentido, el funcionamiento es dependiente. 

El concepto de dependencia tal y como surge del análisis 
muestra con claridad que la dependencia expresa una si'tuaci6n 
de carácter estructural. 

El concepto de formaci6n económico-social, no se agota -
con el análisis de la instancia econ6mica de una sociedad - -
concreta, sino que ade~ás incluye el análisis de las instan -
cias pol1ticas e ideol6gicas y la forma en que se relacionan
con la instancja econ6mica. Con respecto a esta alti~a rela
ci6n, si bien se acepta de que la base econ6mica determina -
en Qltima instancia el movimiento de la esfera político ideo
lógica, no es menos cierto que en ningan momento se estaría -
proponiendo una simple reducci6n del mundo social al mundo -
económico. Por el contrario, dentro de una relación de cará~ 
ter dialéctico, del tipo contenido-forma, se acepta la inte -
racci6n entre las distintas esferas en un momento determina -
do. 

En la presente exposici6n es posible introducir lo que -
sería la hip6tesis básica de este trabajo. En este sentido,
lo que se busca demostrar es que la forrnaci6n econ6mico-so -
cial, Panameña se puede caracterizar con una formación de ti
po dependiente, donde, por este bien hecho, el movimiento - -
econ6mico interno, expresa la dinámica de la formaci6n domi -
nante. Más aún se busca señalar que dicha dinámica, gue no -
es más que una expresión de las necesidades de la economía -
de centro, que lleva por su propio contenido la generaci6n y
reproducción de nuestro proceso de subdesarrollo, entendiendo 
por este a1timo una situación de atraso relativo de las fuer-
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zas productivas. En otras palabras~ la relación-de la depen
dencia genera una formación económico-social, tal que, tanto

por la magnitud del excedente económico generado, corno por su 

forma de utilización, implica la reproducción de la situación 

de subdesarrollo. 

' Gran parte de la dinámica de la economía nacional, res -

pende al desarrollo del funcionamiento del capital norteameri 

cano en su proceso de reproducción ampliada. 

El propio origen histórico de la intervención canalera -

muestra a cabalidad la hipótesis anterior. En efécto, el Ca
nal surge dentro del proceso que a finales del siglo pasado,

basandose en las innovaciones tecnológicas y el desarrollo -

del capital financiero, genera la alta concentración de capi

tales que se conoce como fase monopólica de la acumulación -

de capital. 

Explicando un poco más el análisis tendríamos que el pr2 

greso del capital monopólico-oligopólico dentro de Europa y -

los Estados Unidos, junto a la perdida de la ventaja absoluta 

inglesa en términos de productividad llevó a las potencias a

una lucha por el control de los mercados y las rutas comerci~ 

les. La conquista de espacios económicos resultava impresci~ 
dible para cada potencia, no solo como un mecanismo adecuado

para la colocación y realización de las mercancías en condi -

ciones favorables, si no también come;> un dispositivo que ase

gurara el abastecimiento de materias primas y la posibilidad

de colocar capitales excedentes. La presión norteamericana -

hac·ia la expanción del mercado, dentro del proceso descrit?~-:-
se percibe en la siguiente opinión expresada por Mckinley en-

1!395: 

"Ninguna causa más digna puede ocupar nuestras energías-
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que la expansi6n del mercado •• Deseamos nuestros merca

dos para nuestras manufacturas y para nuestros produc -
tos agrícolas ••• Querernos un mercado extranjero para -

nuestros productos excedentes" • 

En esta situaci6n de aguda competencia de los capitales 
internacionales por el control de los espacios econ6rnicos,-

la posibilidad de dominar una ruta de tránsito interoceánica 
entre el Atlántico y el Pacífico, representaba una notable -
ventaja para cualquier potencia. 

Fue así como la dinámica de la acumulaci6n del capital

monop6lico-oligop6lico se expresó en la necesidad de estruc
turar un enclave Canalero. Más adn, esta dinámica determin6 

lla forma misma de la vinculación que debería ligar a la zona 

de tránsito con el mercado mundial. En efecto, dentro de la 
16gica de la competencia mundial lo inportante para Estados
Unidos no sería la simple existencia de un Canal, sino la -

existencia de un Canal dominado en forma exclusiva por este
país en beneficio de su acumulación de capital. Profundizan 
do este aspecto, se descubre que las propias condiciones de
las cuales surge el enclave canalero son las que explican -
su carácter de enclave militar ya que, dentro de la compete~ 

cia imperialista, las posiciones militares tienen un papel -
decisivo. Tal y como lo han planteado Sweezy y Baran : " •.. 
es obvio que todas las naciones excepto las dependientes e -

indefensas que se encuentran en la base, tienen necesidad -
de una fuerza armada para mantener y, de ser posible, mejo -

-rar sus posiciones en la jerarquía de explotaci6n°~ 6 

36 Baran, Paul A. y Sweezy, Paul u. El Capital Monopolista, 
Siglo XXI, de Argentina, S.A., 4a. Ed., Buenos Aires, --
1972, p. 114. 
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De lo anterior es claro que el aspecto militar del encl~ 
ve cumple importantes funciones, por lo que no deja extra - -

ñar que se haya llegado a plantear: "los rn6viles políticos y

militares de la Zona del Canal son muy importantes para Esta 
dos Unidos. Esta posici6n que desliga lo económico ·de lo - -
politice-militar, como si fueran mundos sin ninguna relaci6n, 

no s6lo resulta inadecuada a la luz de la experiencia hist6ri 

ca, sino que pasa por alto que en el Canal de Panamá se ex -
presan los intereses econ6micos de los Estados Unidos, en el
sentido de que su funcionamiento responqe no a los intereses

de un determinado capital sino del capit~l norteamericano en
general, de manera que su funci6n no es maximizar ganancias,
perso sí asegurar condiciones adecuadas para la reproducci6n
ampliada de dicho capital. 

No sólo el origen real del enclave colonialista es un -
hecho que expresa la dinámica del capital externo, ya que to
da su evoluci6n expresa dicho funcion~miento, por la vía de -

expansiones y contradicciones que siguen de cerca el ritmo de 
las necesidades bélicas y de circulaci6n de la econornia de 
centro. 

En nuestros días el carácter dependiente-vulnerable de -

la economía con respecto al canal, se mantiene con un peso -
especifico significativo. En efecto, según la CEPAL,. la exi_e 
tencia de la intervenci6n canalera afecta a un 30% del produE 
to interno bruto y a más det 40% de las exportaciones del 

país~ 8 

La dependencia básica, es decir la canalera, ha servido-

38 Véase : CEPAL. La economía de Panamá y la Zona del Ca --
nal, México, 1972. · 

102 



de elemento catalizador e inductor de formas adicionales de -

dependencias, las cuales reilejan nuevas modalidades dentro -
del funcionamiento del capital internacional. Se observa así 

otra de las características básicas de las relaciones de de -
pendencia, la cual· esta dada por la capacidad de las mismas -

para reproducirse en formas renovadas y adecuadas a las nue-
vas necesidades de la acumulación. 

Entre las formas conexas de dependencia, se encuentra la 
dependencia financiera a nivel del sector prtblico, la cual se 

genera por que el mismo se ha visto incapacitado para absor -
ver los excedentes generados en el Canal, con lo cual cae en
la necesidad de recurrir en forma creciente al endeudamiento
pabl ico externo. 

Otra forma de dependencia, cuya importancia se estaría -
desarrollando, es la dependencia monetario-financiera, que se 
expresa en el llamado centro financiero, respondiendo a las -

exigencias de un creciente flujo internaciona'l de capitales -
que se explica basicamente por el desenvolvimiento de las em
presas trasnacionales y su forma de funcionamiento. La sigui 
ente cita representa tal situación • 

"Por el Canal, desde Panamá, no pasan solamente mercan 
cías, por el canal y por Panamá, sin jurisdicción muy -
delimitada, transita un poderoso flujo monetario y de -
inversiones de Capital. Este flujo -pasa- por Panamá -
y ahí tiene solamente la infraestructura y las regalías 
adecuadas para actuar libremente en varias partes del -
mundo y particularmente en América Latina. Panamá sir

ve de base para estas operaciones es el puente· de las -
grandes compañias multinacionales en su negocio" 

39 De souza, Herbert. Notas acerca de la situaci6n socio -
política de Panamá, en Mimeo, p. 2. 
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El análisis global que se ha realizado hasta este punto , 

si bien permite reconocer el carácter do formación económica 

social dependiente en el caso de este país, no puede ser consi 
derado más que como un punto de partida. Ahora es preciso es

tudiar en detalle los mecanismos a través de las cuales la di

námica externa, por la vía del funcionamiento de la interven -

ci6n canalera ha significado para nuestra economía una situa ·

ci6n estructural que se expresa en el atraso relativo de las -
fuerzas productivas. 

El objetivo del presente es análisar en forma detallada , 
los procesos de carácter estructural a través de los cuales la 

dependencia canalera genera y reproduce una situación de sub -
desarrollo dentro de la economía Panameña. 

El Canal de Panamá, en cuanto sector que produce un servi 
cío de transporte interoceánico; dada la posición geográfica -

del Istmo, posee la posibilidad de generar este servicio a un
costo, que incluyendo una tasa "normal" de ganancias para el -

capital comprometido, es por mucho inferior al de las rutas -
alternativas. Este este sentido, el canal retiene la potenci~ 

lidad de absorver una renta diferencial, cuyo monto ~áximo se

rá la diferencia de costos entre las rutas sustitutas y el seE 
vicio a través del canal. En otras palabras, la divergencia 
de costos que existe entre la utilización del canal y las ru -

tas alternativas, permitiría la elevaci6n de las tarifas del -
canal de manera que se aproximaran a .los costos de las rutas -
alternas de tal manera que, cuando todavía fuera conveniente -
utilizar la vía canalera, aparecería para el mismo una ganan -
cia· extraordinaria o renta diferencial. 

Siendo la posición geográfica del país la base real de la 

diferencial de costos, ya que.ftS en última instancia el eleme~ 
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to que permite la producción del servicio por un valor infe -

r:i:or al de las alternativas, se podría esperar que la naci6n

Panameña, propietaria indiscutible del territorio, fuera la -
beneficiaria del excedente econ6mico que constituye ia renta

del canal. Sin embargo, las condiciones de dominaci6n impue~ 

tas por Estados Unidos sobre el recurso natural que sustcnta

el funcionamiento del canal, han significado la expropiación

sistemática del excedente nacional en favor de las econornías

del centro. La existencia y la magnitud de dicha expropia -
ci6n aparece perfectamente delineada cuando se tiene presente 

que, gracias a la existencia de tarifas reducidas, los usua -

rios del canal lograron ahorrar 5,400 millones de d6lares, -

entre 1960 y 1970, al no tener que recurrir a las rutas alte~ 
nas. 

Esta inmensa extracción de excedentes nacionales, adqui~ 

re toda su significaci6n si se tiene presente que, entre 1904 
y 1970, Panamá recibió beneficios directos por el Canal por -
una suma que s6lo alcanza los 55 millones de d6lares. 

Tenemos así que la forma de apropiación del excedente, -

producto de la dependencia canalera, ha dado por resultado 
que éste, en lugar de quedar disponible para el desarrollo in 
terno de las fuerzas productivas, funciona como un mecanismo

de subsidio al capital externo, elemento gue debe ser recono

cido como una de las causas básicas de nuestra actual situa -

ción de subdesarrollo. 

Es de inter~s profundizar el análisis en torno al signi

ficado del Canal de Panamá en relación a la acumulación de -
capital así como de la forma en que la dinámica de este pro
ceso es contradictoria con el desarrollo de las fuerzas pro-

ductivas del país. Uno de los mecanismos por medio de los 
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cuales el comercio exterior tiende a elevar la tasa de ganan

cias en las economías de centro, promoviendo así su ritmo de

acumulaci6n, es el asegurar un flujo de materias primas bara

tas que reduzcan el costo de capital involucrado. Al mismo -
tiempo que se mantiene una.corriente, también barata, de bie

nes alimenticios, cuya función es evitar una rápida elevaci6n 

del valor de la fuerza de trabajo, es decir de la magnitud de 
los salarios. 

Por otra parte, en la producción de mercancías no es s6-
lo importante producir .bienes que contengan una ganancia, por 

la vía de la venta del producto en el mercado. Por tanto, es 

prioritario, sobre todo en condiciones de competencia monop6-

lica-oligop6lica a nivel mundial, contar con mecanismos de -
acceso rápido y barato a los mercados internacionales. 

Evidentemente, las tarifas reducidas en el Canal de Pan~ 

má, representan una forma de operaci6n del mismo que coadyuva 
directamente ~on los mecanismos de elevaci6n de la ganancia -

en los países de centro y fundamentalmente dentro de Estados
Unidos. Esto nos permite afirmar para nuestro caso que la 
lógica del capital al imponerse sobre el funcionamiento de la 
economía dependiente, genera un atraso en el desarrollo rela

tivo de sus fuerzas productivas. 

Si recordamos que el capital monopolista precisa asegu -
rarse una supremacía sobre un extenso espacio económico, con
vistas a su acumulaci6n ampliada, podemos subrayar otra for -
ma a trav~s de la cual los Estados Unidos estarían explotando 

el recurso natural nacional en su propio beneficio. S6lo pa
ra que se tenga una idea de los beneficios que en términos m! 
litares ofrece la zona del canal a los Estados Unidos, se pu~ 
de señalar que, segGn algunos cálculos, este país se ahorra -
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600 millones de d6lares anuales en costos militares. 

Se podría aplicar el concepto de excedente potencial al

ease de la explotación militar extranjera si se justificara ~ 

su/presencia como un hecho racional, lo cual resulta contra 
dicterio, sobre todo si se tiene en cuenta el riesgo de se -

guridad que implica para Panamá. Por otra parte, sobre la p~ 

sible rentabilidad de arrendamiento de bases, puede llevar -
a pensar que el objetivo Panameño se resume en tratar de ob -

tener un alto canon de arrendamiento, con lo cual se deja de

lado el verdadero objetivo, que no es otro que lograr, por la 

ví~ de una estrategia realista, el retiro de todas las fuer -
zas militares del territorio nacional. 

Existen, sin embargo, otros elementos que sí podrían ser 
calificados como una pérdida de excedentes potenciales para -

el país. En este aspecto se incluirán situac'iones tales como 

la desutilizaci6n de tierras productivas, la falta de utili -
zaci6n plena de las ventajas comerciales del canal, etcétera. 

Uno de los mecanismos que se pan utilizado en forw.a sis

temática para mantener las bajas tarifas sobre el tránsito -
canalero, es la discriminaci6n salarial contra los empleados

de nacionalidad distinta a la norteamericana, En este senti
do un empleado norteamericano dentro de la Zona del Canal ga
na anualmente dos y media veces más gue lo ~ue obtiene un em
pleado de otra nacionalidad. 

Históricamente esta ·diferencia ha sido aún superior, - ~ 
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Asi, en 1945, la relación fue de cinco a uno en favor de 
los norteamericanos~º 

La dependencia que como se ha visto surge de la lógica -

del movimiento del capital, ha introducido en la estructura -
económica de Panamá, una serie de distorsiones, entre las cu~ 
les se destaca el dominio casi absoluto del capital comercia

0

l 

financiero "J.' de servicios. En efecto, las condiciones histó
ricas en que Panamá se integra al mercado mundial, se expre -

san en un funcionamiento económico interno tal que, dada la -

estructura de las posibles tasas de ganancias, favorece casi

exclusivamente la acumulaci6n en los sectores mercantiles. 

En este sentido, se puede plantear que 1a inserción de -
_pendiente dentro de la economia mundial¡ significó para Pana

má una forma de utilización y acumulación del excedente, que
no conllevaba el desarrollo de sectores productivos, sino de
sectores vinculados a la circulación de mercancías y del di -

nero. 

La existencia de una a·cumulaci6n centrada sobre los sec
tores comerciales-financieros y de servicio, introduce impor
tantes determinantes dentro del movimiento y evolución de la

economia nacional, al'gunos de los cuales intentaré estu ----
diar a continuación: 

En primer lugar, el predominio del capital comercial so
bre la economia, en la medida en que dentro del sistema capi
talista constituye una forma subordinada al capital indus - -
trial ~ Esta si tuaci6n por una parte conduce, por la via de·-.,, 

- ~O O.I.T., Igualdad de oportunidades en el empleo en la re
gión americana: Problemas y Políticas. Informe y Docu -
mentes de un Simposio Regional. (Panamá 1-12 octubre de 
1972) 1 punto 12, (Panai .. á) , p. 117. 
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1os precios monopólicos, a una mayor extracción de excedentes 
los cuales dejan de estar disponibles para el desarrollo in -

terno, mientras que por otra permite la infiltración hacia el 

país de los distintos movimientos cíclicos que operan en la -
economía. 

Si se tiene en cuenta que el sector servicios ya sea di

recta o indirectamente depende de los niveles de la demanda -

exterior, se terminan de configurar, como rasgos estructura -

les de nuestra economía, la vulnerabilidad y la inestabili -
dad. 

No menos importante es el efecto de la forma de acumula -
ci6n que se expresa en existencia de una desarticulaci6n es -

tructural en la economía. En efecto, la inexistencia de una

acumulaci6n orgánica que hubiera podido generar vínculos in -
tersectoriales al interior de la economía, asi como su susti

tuci6n por una acumulación de tipo comercial, que genera ---

vínculos más bien con el exterior, han dado una forma desar -
ticulada a la estructura econ6mica, con lo cual tienden a - -
perderse los distintos efectos acumulativos que podría gene -

rar los avances de un determinado sector o sub-sector econ6 -

mico. 

El predominio del capital comercial tiende además a man

tener y radicalizar el agudo problema de la distribución del
ingreso. Si se tiene presente que el capital comercial inte_!:: 

no,se relaciona con el capital monop6lico-oligop6lico exter -
no, aparece la posibilidad de que el primero se aproveche de
alguna de las características de segundo para loqrar sobre -

ganancias, que de hecho tienden a concentrar el ingreso. Por 
otra parte, el sáctor comercio, con su propia constitución, -
utiliza, al igual que muchos sectores de servicio, mano de --
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obra de escasa calificaci6n y que percibe bajos salarios. Es 

te dltimo aspecto es relevante ya que señala c6mo la denomi -

naci6n externa sobre el proceso econ6mico interno, tiende a -

configurar un estilo de crecimiento apoyado en un trabajo de

baja complejidad y por tanto con escasa potencialidad. 

El proceso básico de la forrnaci6n del mercado interno -~ 

para la industria, se basa en la profundización y extensi6n -

de la divisi6n social del trabajo, en la medida en que las -

elaboraciones de las materias primas se desprenden gradualme~ 

te de la agricultura y panan a constituirse en ramas indus -

triales independientes, las que intercambian sus productos -

con el sector agropecuario. En una economía dominada por el
movimiento de capital comercial, se puede obtener mayores ve~ 
tajas del comercio de importaci6n que de la esfera de la pro

ducci6n, el proceso descrito previamente no llega a configu -

rarse, con lo que la producci6n manufacturera interna tiende
ª sustraerse. Lo anterior adquiere una dimensi6n más profun
da si se tiene en cuenta que el capital comercial y de servi

cios dominantJ, carece en forma significativa de un impulso -
determinante hacia la transformación de la estructura agrope
cuaria. En primer lugar, el capital comercial y de servicios 
que funciona dentro de la economía ·Panameña, no posee una ca

pacidad de renovaci6n sobre la agricultura semejante a la del 
capital industrial, el cual debe transformar el sector prima
rio con la finalidad de asegurarse materias primas, fuerza de 

trabajo y bienes de subsistencia para mantener esta fuerza de 
trabajo. Por otra parte, el capital comercial se beneficia -
de la concentraci6n del ingreso que surge del sistema de pro
ducción agrícola tradicional, ya que, generalmente, la ganan

cia más elevada se puede obtener de la comercialización de -

bienes de lujo. 

Otro aspecto que debe establecerse al estudiar la rela -
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ci6n entre el capital mercantil-financiero y de servicios 

qt\e opera en torno al área canalera con los sectores prima 

rios, es que, ya sea por la vía del intercambio desigual o 

por la simple transferencia de excedentes, los sectores del 

Gltirno tipo constituyen una especie de periferia interna de 

la l~amada &rea metropolitana . La periferia interna cumple

además con el papel de constituirse en una fuente de oferta -

de mano de obra barata, la cual tiende a mantener bajo el va

lor de la fuerza del trabajo para aquellos sectores que util.!_ 

zan el trabajo asalariado. Todo esto evidencia que la forma

de dependencia es lo que, en ultima instancia, puede explicar 

· el desequilibrio geográfico estructural entre el área metro -

politana y el resto del país. Esta distorsión se expresa en

el .hecho de que el 73.67% de los ingresos del país se concen

tra en la última de las áreas señaladas. Uno de los resulta

dos de esta situación es la existencia de un mercado limitado 

para la producci6n industrial: elemento que se refuerza por 

la desigual distribuci6n del ingreso existente aún en las - -

áreas urbanas. 

La estrechez de mercado se refuerza por el funcionamien

to del Canal dentro de un esquema de intervenci6n ecqn6mica. 

Hist6ricarnente el capital nativo se ha visto· impedido de uti

lizar los elevados ingresos de los residentes de la zona del

canal, como un mercado interno, que permita la realizaci6n 

de un excedente tambi~n interno y un cierto nivel superior de 

industrializaci6n. 

otra de las distorsiones estructurales internas que ha 

provocado el dominio comercial-financiero sobre el funciona 

miento de la economía, es la forma estructural del consumo. 

El capital comercial, corno instancia dominada por el capital-
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industrial, ha pro~ovido internamente un consumo acelerado -
y excesivo de bienes de lujo, que no corresponde al nivel de
desarrollo productivo de Panamá. El efecto de esta distor -
si6h ha sido una reducción del excedente disponible interna -
mente para el desarrollo de las fuerzas productivas. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los elementos desarrollados en el presente trabajo 

demuestran en forma categ6rica, la forma de dependencia econ~ 

mica de los países latinoamericanos con el vecino del norte , 

la cual configura una forma estructural de funcionamiento de

la economía y que no sólo implica la fuga de divisas hacia -

Estados Unidos, sino que además modela un mecanismo de apro -

piaci6n y utilizaci6n de la economía de los países en subde -
sarrollo, desequilibrando totalmente su yida nacional respec

to de la cultura y educaci6n, manteniendo un bajo desarrollo
relativo de las fuerzas productivas. 

Es pues imprescindible que Panamá logre una efectiva so
beranía econ6mica sobre el canal, que le asegure el control-

de los excedentes reales y potenciales de sus recursos natur~ 
les, es importante mencionar aquí que dentro de una adecuada

estrategia de .desarrollo los países latinoamericanos logren -
\ 

utilizar como instrumento de reorganizaci6n, la estructura --

econ6mica para su desenvolvimiento aut6nomo. 

Esta estructuraci6n a que hago referencia, debe orien 

tarse hacia la elevaci6n de vida de las grandes mayorías y no 
a la acumulación de riqueza en pocas manos. Dicho desarrollo 

aut6nomo de los países latinos, sólo podrá hacerse realidad -
en la medida en que se apoye sobre un proceso de participa -
ci6n popular, el cual logre conectar la dinámica de las bases 
sociales al propio proceso de desarrollo. 

SEGUNDA.- La situaci6n geográfica de Panamá ha sido a la par 
tanto una bendici6n como una carga, ya que la importancia - -
principal para el mantenimiento y defensa del imperio Español 



fue claramente comprendida por ellos (los Españoles) , tanto

como por sus enemigos los ingleses los que nunca se rindie -

ron en sus esfuerzos por desalojar el poderío Español de los 

sitios estratégicos en el Caribe y la América Central, cuya 
posici6n dejaría en sus manos el dominio de las rutas atlán

ticas de comunicaci6n. 

Cuando el día de la liberación despuntó en las colonias 
hispanoamericanas, Panamá, uno de los baluartes militares de 

la dominación Española, esperó más de diez años y es hasta -

1903 que logra su independencia política sin ayuda directa -
del exterior, tal como lo reconoció el libertador Sim6n Boli 
var. Durante ochenta años Panamá quedó atada a las convul

siones políticas que ocurrían en Colombia. Cuatro fueron -
las veces que intentó desasirse de su voluntaria asociación
con esa nación hasta 1903, en donde Estados Unidos tuvo un -
papel decisivo en el advenimiento de la República de Panarná

lo que es un hecho histórico ocurrido por una coincidencia -
de intereses políticos y económicos. En ese mismo año tanto 
Estados Unidos como el pueblo Panameño, cualesquiera que fu~ 

ra la diferencia de sus motivos y fines querían la construc

ción del Canal de Panamá. 

TERCERA.- La principal barrera que hoy continúa oponiendose 
al logro de las aspiraciones Panameñas, la constituye la ac
titud mental de la naci6n norteamericana, que todavía se afe 
rra a criterios colonialistas, lo cual sólo ocurre por arre 
gancia. A través de los años, -los aiversos gobernantes han

hecho creer al pueblo norteamericano de que son los autén -
ticos dueños de la Zona del canal y hasta hace algunos años

venía funcionando como un Estado Yanqui. Por lo tanto, se-
siente con pleno derecho a conservar su intervención impor -

"tándole poco violar las disposiciones leqales como son los -
tratados de índole internacional. 



La historia dará la razón a Panamá indudablemente. Pero 

la misma, se forma de hechos llevados a cabo por el contin -

gente humano el cual ayuda a cristalizar el rumbo de la his -

toria. Es por eso que en este trabajo pretendo acercarme a -
la realidad de los hechos, presentando enfoques históricos, -

económicos, juridicos y politices tanto de puntos de vista -

personales, como de autores especializados en el tema. De lo 

que se deduce que es indispensable para la causa Panameña la
adecuada comprensión de sus aspiraciones y la solidaridad de

América Latina, la cual podrá lograrse a medida de que los -
hombres conscientes hagan suyas las luchas justas de Panamá. 

El problema de Panamá, pequeña nación de poco más de millón y 

medio de habitantes es entonces a todas luces un problema no
sólo latinoamericano sino del mundo entero. 

CUARTA.- Panamá y la controversia canalera constituyen uno -
de los tantos casos concretos, sobre la intervención de los -
Estados Unidos sobre América Latina. Por fortuna, este pro -

blema se ha esclarecido bastante últimamente, sin dejar de -
que exista el riesgo de que se pierda de vista. La falta de
conocimiento, la ignorancia de los hechos, puede ocultarlo y·
hasta deformarlo, la indiferencia puede soslayarlo, ciertos -

detalles dificiles pueden obstruir la solución del asunto - -
principal. 

Trato esta intervención canalera con la esperanza de que 

este pequeño trabajo sirva como catalizador de comprensión de 
paz con justicia un caso que es vital para América Latina y -

todas las naciones con miras a la paz mundial. 

Hay que mencionar que hay dos estados de injust.icia y e~ 

torsión que afecta al grueso de la población (campesina, indf 
gena y obrera) en Latinoamérica. La primera es la opresi6n -
externa: aquellos paises que en no bajo grado de desarrollo -



viven a expensas del Estado que vive con menos holgura o ~ue

simplemente olvidan una estructura social que les favorece -
mientras deprime a otros. 

La segunda opresi6n ejercida por los propios gobernantes 

o militares que imponen la fuerza sobre el puebl~, esto es, -

el genocidio que se lleva a cabo internamente en una naci6n.-
específica ejemplificando (Argentina, Guatemala, etc.). 

QUINTA.- Es necesario que Estados Unidos desvista al Ca

nal y a la Zona del Canal de todo interés militar y lo enfo -

que como una obra civil, como una maravilla de ingeniería la

cual debe prestar un servicio internacional, tanto en tiempo
de paz como en tiempo de guerra, en forma igualitaria para -
todas las naciones. Ya que el pueblo de Panamá tuvo la des -
ventura de que la apertura del Canal coincidiera con la pri -

mera guerra mundial en la cual Estados Unidos fue beligeran -

te. 

Actualmente Panamá y Estados Unidos coinciden en la nece 

sidad de mantener abierto el Canal ~n forma eficiente e inin
terrumpida y en condiciones de absoluta igualdad para todas -

las banderas. Esta comunidad de interés es la que debe esta
blecerse eliminando las causas de fricci6n, la principal de -

las cuales es la desnaturalizaci6n del carácter neutral del -
Canal y de la zona. Tomando en cuenta que la mejor defensa

del Canal está en su estricta neutralidad es por eso que Es -
tados Unidos no debe estacionar soldados en la Zona del Canal 
ya que quebranta la neutralidad, Norteamérica debe recordar -
que la Carta de las Naciones Unidas le impone la obligaci6n -
de respetar la integridad territorial de Panamá, debe también 
recordar el artículo 103 de la carta de la ONU, debe tener -
en cuenta siempre el punto tercero de la carta del Atlántico 
en el cual se pide respeto para todos los pueblos a escoger -



su forma de gobierno y derechos soberanos. 

SEXTA.- En refaci6n a la discriminación racial gue prevalece 

en la Zona del Canal de Panamá es de importancia referir que

Estados Unidos lleva a cabo una posición totalmente deseguili 

brada y arbitraria ya que los trabajadores de color son segr~ 
gados de la población blanca, la calidad de las viviendas de

pende de la nacionalidad y de la raza, en cuanto a la educa -

ci6n existen dos sistemas de enseñanza en dicha zona, el pri 

mero, sistema norteamericano con un plan de enseñanza elevada 

contando ese mismo con los mejores edificios y profesores, el 
cual permite proseguir estudios superiores en cualquier atra

parte, el sistema latinoamericano es de un nivel bajo y no e~ 
ta' diseñado para que los alúmnos Panameños puedan continuar -
sus estudios universitarios en Panamá o Estados Unidos, sien

do el prop6sito de este sistema producir mano de obra barata

para los trabajadores manuales y administrativos, en este mi~ 
rno orden de ideas se puede mencionar que los profesores del -

sistema norteamericano pueden enseñar en las ,escuelas del si~ 

tema latinoamericano, pero los profesores Panameños no pueden 

enseñar en las escuelas del sistema norteamericano salvo en -
materia de español. 

Todas las causas del conflicto se derivan de la mencion~ 

da ocupaci6n del territorio de la ·Zona del Canal por parte de 

Estados Unidos además de la discriminaci6n racial, explota -
ci6n del trabajo, apropiaci6n del excedente, opresión educati 
va , segregaci6n y negociaci6n de los derechos humanos más -
esenciales. 

El 25% de los trabajadores del Canal son norteamericanos 
y reciben ingresos totales del 75% de los_i;rabajadores que -
son Panameños. 



SEPTI~.A - La Zona del Canal de Panamá se encuentra bajo la -

respons1bilidad del Departamento de Defensa de Estados Uni -

dos, el 70% de los barcos que lo cruzan salen de puertos nor
teamericanos o van hacia ellos, este canal satisface mayorme!: 

te el c//ornercio intercostal de Estados Unidos, de esta manera

Panamá le presta enormes servicios y asi mismo, subsidia su -
econom~a, Nortearnerica mantiene el canal como base operacio ·
nal deJf comando sur, de esta manera se deduce que está mlis -

vinculJdo a los medios de defensa y seguridad de Estados Uni

dos quE~ a las necesidades del comercio internacional, consti
tuyendf al mismo tiempo una p€rdida para la economía Pan~me -
ña. Ep virtud de las posiciones militares Panamá no sabe si-

1 

en la ~ona del Canal existen armas nucleares, las cuales aten 
tan nd s6lo contra la vida de Am~rica Latina sino del ntundo -

enter1. 

~.a intervención canalera ~ivide Pan~ en dos partes, -
inter¡:umpiendo la continuidad del desarrollo fisico, poLiti -
co, eron6mico y cultural del país, agudizando en gran escala

la derendencia de Panamá. 

ln la Segunda Guerra Mundial, el Canal permitió a Esta -

dos J:idos un ahorro en gastos militares de 1,500 mil16nes de 

d6la1es de lo cual se puede deducir análogamente cual fue el
ahor o en la guerra de Corea y la guerra de Viet-Nam. Solo -
el 3 6% del Canal es utilizado para fines de vía interoceáni
ca, tn cambio, el 68% de el área se dedica a propósitos mi1i
tares, lo cual no guarda relaci6n con el convenio deL 7 de -

sept~embre de 1977 ni con las normas de Derecho Internacional 
en'p o de la seguridad mundial. 

De lo anterior se puede concluir que para Estados Unidos 
el anal persigue prop6sitos más militares que civiles raz6n
por la ·cual pienso que al finalizar el tratado, Estados Uni -



dos urgará alguna justificante para no dejar el Canal ya que

no es posible que deje ir facilmente la "Gallina de los Hue -

vos de Oro" que le reditlÍa grandes beneficios, además de lo -

estratégico que resulta para Estados Unidos dicha zona, con -
siderando que la Uni6n Americana es el pais que ha hecho de -

la guerra una industria y de la violación del derecho de los
pueblos, una costumbre. 

OCTAVA.- Por lo descrito, analizando y estudiando en el pre

sente trabajo, me doy cuenta y me atrevo a decir que si bien

está establecido en el tratado del 7 de septiembre de 1977, -
el traspaso paulatino que debe llevarse a cabo a la rep\Íblica 

de Panamá, por parte de Estados Unidos de Am~rica, en cuanto

ª la direcci6n y funcionamiento del Canal que deberá culminar 
felizmente en la total administraci6n del mismo por los Pana
meños, no será posible en la medida que los habitantes de Pa
namá y Latinoamérica entera lo esperan, en razón de que como

ya sabernos Estados Unidos es un pais que dificilmente cumple

con _lo pactado por no convenir a sus intereses, ya que el - -
ahorro en los gastos militares y comerciales que este pais -
obtiene por el beneficio del Canal es grande, es por.ello que 

incluyo en esta tesis una solidaridad internacional tanto de
la comunidad, como de las cortes y organizaciones internacio
nales, para presionar a los Estados Unidos de América que en

el pr6ximo 31 de diciembre de 1999, haga entrega total sin -
ninguna actitud que justifique más su presencia en el Canal , 
para que saquemos una de tantas espadas clavadas en América -
Latina, zona importante para todos nosotros porque la zona -

del Canal es a Latinoamérica, como el corazón del cuerpo hu -

mano. 
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